






  

Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ (Reparto) 

E.   S.   D. 

 

 

Ref. ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: LUZ ESTELLA PINO CÓRDOBA 

Entidades Accionadas: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) e 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 

 

  

LUZ ESTELLA PINO CÓRDOBA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 54.259.688 de Quibdó (Choco), en calidad de elegible de la 

Convocatoria 433 de 2016 - ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

creado mediante Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016, actualmente 

inscrita en lista de elegibles Resolución CNSC No 20182020074675 del 18-07-2018, 

actuando a nombre propio y en ejercicio del artículo 86º de la Constitución 

Política, instauro la presente Acción de Tutela, en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (ICBF), con el fin de que sean protegidos mis derechos 

fundamentales a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a 

cargos públicos por mérito, los cuales se vieron quebrantados por que dichas 

entidades no dan cabal cumplimiento con el mandato contenido en los 

artículos 6º y 7º de la Ley 1960 de 2019 y en consecuencia, niegan y/u omiten 

realizar los actos tendientes para que se dé el uso de mi lista de elegibles, para 

proveer las vacantes de la planta global del ICBF del empleo denominado 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044 Grado 9, creados con posterioridad 

a la expedición de los acuerdos de la citada convocatoria, así como aquellas 

vacantes desiertas, ocupadas por funcionarios de carácter provisional, en 

encargo y no provistas y con base en los siguientes: 

 

 

1. HECHOS 

1º. Mediante Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016, la CNSC convocó a 

concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No 433 de 

2016 – ICBF. 

 



  

2º. Me inscribí a la citada convocatoria, para optar por una vacante del 

empleo identificado con el Código OPEC No. 39988, denominado Profesional 

Universitario, Código 2044, Grado 9, del Sistema General de Carrera 

Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la cual está 

ubicada en la ciudad de Itagüí (Antioquia). 

 

3º. Que la OPEC No. 39988 a la cual postulé, se describe de la siguiente manera: 
 

Profesional universitario 

nivel: profesional denominación: profesional universitario grado: 9 código: 2044 número opec: 

39988 asignación salarial: $ 2418344 

Convocatoria No. 433 de 2016 - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF Cierre de 

inscripciones: 2016-12-29 

Total, de vacantes del Empleo: 1 

 

Propósito 

adelantar acciones propias de su profesión según lo requiera el servicio, de acuerdo a la 

normatividad vigente y a los lineamientos trazados por la dirección general, con el fin de 

contribuir al logro de los propósitos y el cumplimiento de la misión institucional 

 

Funciones 

 1. Apoyar por el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de 

los lineamientos de los niveles nacional y regional. 

 2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los 

lineamientos y procedimientos establecidos. 

 3. Prestar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera 

infancia, niñez, adolescencia, familias y comunidades y nutricionales en los municipios del área 

de influencia. 

 4. Ejecutar acciones para implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos 

relativos a primera infancia, niñez y adolescencia, familia y comunidades y nutrición. 

 5. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para 

la definición de medidas del adolescente. 

 6. Ejecutar los planes operativos de atención a la población víctima del conflicto armado 

interno. 

 7. Ejecutar actividades que permitan una correcta articulación del Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar en el nivel territorial. 

 8. Apoyar la gestión de las estrategias y mecanismos para la formulación, divulgación y 

desarrollo de políticas, planes y programas relacionados con el fortalecimiento del Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar en los entes territoriales de jurisdicción del centro zonal. 

 9. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo a los lineamientos 

técnicos, procesos y procedimientos de prestación del servicio al ciudadano. 

 10. Efectuar mediciones soporte para el análisis de la satisfacción de los niños niñas, 

adolescentes, familias beneficiarías y ciudadanía en general frente a la prestación del servicio. 

 11. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación 

de los recursos financieros para la operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer 

monitoreo a la ejecución de los mismos. 



  

 12. Ejecutar y monitorear el sistema de focalización de los programas de del ICBF en el área de 

su jurisdicción. 

 13. Colaborar con la elaboración de estudios y análisis para determinar las problemáticas de 

la niñez, familias y comunidades teniendo en cuenta la población objetivo del ICBF y el 

enfoque diferencial, en los municipios de jurisdicción del Centro Zonal. 

 14. Participar en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, conforme a la 

normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y procedimientos. 

 15. FUNCIONES SIGE: 

Implementar y monitorear el modelo de planeación y gestión de la entidad de acuerdo con 

las metodologías, procedimientos y normativa vigente. Gestionar los riesgos en los procesos 

que son de su competencia. Contribuir a la mejora continua optimizando la calidad en los 

procesos que son de su competencia. FUNCIONES GENERALES: Participar en la formulación del 

plan de acción de la dependencia, de acuerdo con procedimientos establecidos y teniendo 

en cuenta metas y políticas institucionales. Atender las peticiones y consultas técnicas 

relacionadas con los asuntos de su competencia. Rendir Informes a sus Jefes Inmediatos y a 

otras instancias de la entidad, de acuerdo con lineamientos establecidos. Las demás 

funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación directa 

con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

  

Requisitos 

  Estudio: "Título profesional en las disciplinas académicas de Administración, Administración de 

Empresas, Administración Pública, Administración Pública Territorial, Administración Financiera, 

Finanzas y Relaciones internacionales, del Núcleo Básico de Conocimiento ADMINISTRACIÓN. Título 

profesional en la disciplina académica de Contaduría Pública del Núcleo Básico de Conocimiento 

de CONTADURÍA PÚBLICA. Título profesional en las disciplinas académicas de Economía, Relaciones 

Económicas Internacionales, Economía y Finanzas Internacionales, Finanzas y Comercio 

Internacional, del Núcleo Básico de Conocimiento ECONOMÍA. Título profesional en las disciplinas 

académicas de Derecho; Jurisprudencia; y Derecho y Ciencias Políticas, del Núcleo Básico de 

Conocimiento DERECHO Y AFINES. Título profesional en la disciplina académica de Ingeniería 

Industrial del Núcleo Básico de Conocimiento en INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. Tarjeta 

profesional en los casos contemplados por la Ley. " 

 

  Experiencia: Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

  Equivalencia de estudio: 1.- Título de postgrado en la modalidad de especialización, por: Dos (2) 

años de experiencia profesional, siempre que se acredite el título profesional 2.- Título de postgrado 

en la modalidad de especialización, por: Título profesional adicional al exigido en el requisito del 

respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 

cargo 3.- Título de postgrado en la modalidad de especialización, por Terminación y aprobación 

de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo 

empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) 

año de experiencia profesional. 4.- Título de Postgrado en la modalidad de maestría, por Tres (3) 

años de experiencia profesional, siempre que se acredite el título profesional 5.- Título de Postgrado 

en la modalidad de maestría, por Título profesional adicional al exigido en el requisito del 

respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 

cargo 6.- Título de Postgrado en la modalidad de maestría, por Terminación y aprobación de 

estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, 

siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de 



  

experiencia profesional 7.- Título de Postgrado en la modalidad de doctorado o postdoctorado, 

por Cuatro (4) años de experiencia profesional, siempre que se acredite el título profesional 8.- Título 

de Postgrado en la modalidad de doctorado o postdoctorado, por Título profesional adicional al 

exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín 

con las funciones del cargo 9.- Título de Postgrado en la modalidad de doctorado o 

postdoctorado, por Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 

profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación 

adicional sea afín con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional por 

Equivalencia de experiencia: 1.- Dos (2) años de experiencia profesional, Título de postgrado en la 

modalidad de especialización. 2.- Tres (3) años de experiencia profesional por Título de Postgrado 

en la modalidad de maestría, siempre que se acredite el título profesional 

Vacantes 

 

  Dependencia: DONDE SE UBIQUE EL CARGO,  Municipio: Itagüí, Total vacantes: 1 

 

4º. Posterior a la publicación del Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016 – 

ICBF, el Gobierno Nacional por intermedio del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social expidió el Decreto 1479 de 2017 “Por el cual se 

suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta de 

personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

“Cecilia de la Fuente de Lleras” y se dictan otras disposiciones.” 

 

Esta normativa creó empleos en la planta de personal de carácter permanente 

en el ICBF, que en relación con los cargos Código 2044, Grado 9, su articulado 

establece: 

 
ARTICULO 2. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter permanente del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”.: 

 

PLANTA GLOBAL 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN CARGO Código Grado 

13 Trece Profesional Universitario 2044 9 

 

5º. Cabe destacar que las vacantes creadas en virtud del Decreto 1479 de 2019 

no fueron parte de las vacantes ofertadas por el Acuerdo No 20161000001376 

de 05-09-2016, en razón a que, en esa fecha el acuerdo de la convocatoria se 

regía por la Ley 909 de 2004. 

 

6º. Una vez aprobé las etapas de convocatoria, Inscripciones, verificación de 

Requisitos Mínimos y aplicación de pruebas (competencias básicas y 

funcionales, competencias comportamentales)1, la CNSC publicó a través de la 

                                                 
1 Artículo 4º del Acuerdo No CNSC - 20161000001376 del 05-09-2016. 



  

página web del Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE) la Resolución No. 

CNSC – 20182230041865 del 28-04-2018, donde su artículo 1º estableció: 

 
ARTICULO PRIMERO. - Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 

identificado con el Código OPEC No. 39988, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 

2044, Grado 9, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016 – ICBF, reglamentada 

por el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, así: 

 
Posición Tipo Documento Documento Nombre Puntaje 

1 CC 35546407 HAMILAM DEDIEGO JORDAN 73,10 

2 CC 1077440758 JHARLEICY PALACIOS MOSQUERA 69,67 

3 CC 54259688 LUZ ESTELLA PINO CÓRDOBA 69,52 

 

7º. El día 04 de diciembre de 2018 la CNSC expidió la Resolución No. CNSC – 

20182230162005 “Por la cual se declara desierto el concurso para algunas 

vacantes ofertadas en el marco de la convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF”. 

 

Respecto del código 2044, grado 9 al que postule dentro de la Convocatoria 

433 de 2016 – ICBF, el artículo primero del citado acto administrativo declaró 

desierto el concurso respecto de veintiun (21) vacantes. 

 
Empleo 

OPEC No 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO VACANTES VACANTES 

DESIERTAS 

39998 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40006 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40013 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

  40014 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40015 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40017 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40024 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40041 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40043 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40054 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40057 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40083 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40142 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40162 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40181 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40189 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40237 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40242 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40264 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40271 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 

40278 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 9 1 1 



  

 

8º. El día 27 de junio de 2019, el Congreso de Colombia expidió la Ley 1960 “Por 

la cual se modifican la ley 909 de 2004, el Decreto-Ley 1567 de 1998 y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

Esta Ley, en sus artículos finales establece: 

 
ARTÍCULO 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 

 

"Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 

1. (...) 

2. (...) 

3. (...) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 

contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 

elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 

mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 

definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria del concurso en la misma Entidad. 

 

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la 

Ley 909 de 2004 y el Decreto-ley 1567 de 1998, y deroga las demás disposiciones que le 

sean contrarias. 

 

 

9º. A causa de la norma en mención, la CNSC y su Sala Plena profirió las siguientes 

disposiciones: 

 

a. CRITERIO UNIFICADO USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 

DEL 27 DE JUNIO DE 2019. (16 de enero de 2020).  

 

Dicho criterio aduce lo siguiente: 

 
En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 

integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 

selección y culminando con el de evaluación del periodo de prueba, se concluye que las 

convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de la 

entrada en vigencia de la Ley 1960 de 2019, deberán agotar el procedimiento conforme a las 

reglas previamente establecidas en la convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, 

con el fin de garantizar seguridad jurídica a las entidades y a los aspirantes. 

 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, así coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 

coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a la entrada en vigencia de 

la Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de la modificación de la Ley 909 de 2004 y 

las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 



  

 

De conformidad con to expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 

sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de 

junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 

integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la  respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los "mismos 

empleos' entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 

propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con tos que en el 

proceso de selección se identifica el empleo con un numero de OPEC. 

 

b. CIRCULAR EXTERNA No. 001 DE 2020 (21 de febrero de 2020) 

 

PARA: Representantes Legales y Jefes de Unidades de Personal de las 

entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, de los 

Sistemas Específicos y Especiales de Creación Legal que cuentan 

con listas de elegibles vigentes. 

 

ASUNTO:  Instrucciones para la aplicación del Criterio Unificado “Uso de Listas 

de Elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, 

en procesos de selección que cuentan con listas de elegibles 

vigentes.  

 

c. ACUERDO NO. 165 DE 2020 (12 de marzo de 2020) “Por el cual se reglamenta la 

conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles 

para el Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen 

Legal en lo que les aplique” 
 

Resalta de este acto administrativo lo siguiente: 

 
ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles serán utilizadas 

para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el cargo o no 

supere el periodo de prueba. 

 

2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de elegibles 

objetos de un concurso de méritos con ocasión de alguna de las causales de retiro del servicio 

consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004. 

 

3. Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” en la misma 

entidad. 

 

d. CRITERIO UNIFICADO “LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 

DE JUNIO DE 2017” (22 de septiembre de 2020), el cual aduce: 



  

 
I. MARCO JURÍDICO 

 

 Ley 909 de 2004 

 Ley 1960 de 2019 

 Decreto 815 de 2018 

 

Sobre el particular, es pertinente trascribir lo contemplado en el artículo 31 de la Ley 909 

de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, que determina: 

 

“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 

1. (…) 

2 (…) 

3 (…) 

4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 

entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de 

mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 

en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 

concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 

surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 

 

II. PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO 

 

¿Cómo determinar si un empleo es equivalente a otro para efectos del uso de listas de 

elegibles en la misma entidad? 

 

III. RESPUESTA 

 

En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de 

un proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos 

empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos previstos en la Ley. 

 

Para efecto del uso de listas se define a continuación los conceptos de “mismo empleo” 

y “empleo equivalente”: 

 

 MISMO EMPLEO. 

 

Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, 

grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y 

experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 

criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número 

de OPEC. 

 

 EMPLEO EQUIVALENTE. 

 

Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel 

jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean 

iguales o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y 



  

competencias comportamentales y mismo grupo de referencia de los empleos de las 

listas de elegibles. 

 

Para analizar si un empleo es equivalente a otro, se deberá: 

 

PRIMERO: Revisar las listas de elegibles vigentes en la entidad para determinar si existen 

empleos del mismo nivel jerárquico y grado del empleo a proveer. 

 

NOTA: Para el análisis de empleo de nivel asistencial se podrán tener en cuenta empleos 

de diferente denominación que correspondan a la nomenclatura general de empleos, 

con el mismo grado del empleo a proveer. Por ejemplo, el empleo con denominación 

Secretario Código 4178 Grado 14 y el empleo con denominación Auxiliar Administrativo 

Código 4044 Grado 14. 

 

SEGUNDO: Identificar qué empleos de las listas de elegibles poseen los mismos o similares 

requisitos de estudios del empleo a proveer. 

 

Para el análisis, según corresponda, se deberá verificar: 

 

a. Que la formación exigida de educación primaria, secundaria o media (en cualquier 

modalidad) en la ficha del empleo de la lista de elegibles corresponda a la 

contemplada en la ficha del empleo a proveer. 

 

b. Que para los cursos exigidos en la ficha del empleo de la lista de elegibles la temática 

o el área de desempeño sea igual o similar a la contemplada en la ficha del empleo a 

proveer y la intensidad horaria sea igual o superior. 

 

c. Que la disciplina o disciplinas exigidas en la ficha del empleo de la lista de elegibles 

estén contempladas en la ficha del empleo a proveer. 

 

d. Que el NBC o los NBC de la ficha del empleo de la lista de elegibles este 

contemplado en la ficha del empleo a proveer. 

 

e. Que la disciplina o disciplinas de la ficha del empleo de la lista de elegibles 

pertenezca al NBC o los NBC de la ficha del empleo a proveer. 

 

NOTA: Cuando el requisito de estudios incluya título de pregrado o aprobación de años 

de educación superior, según corresponda, se deberá seleccionar las listas de elegibles 

con empleos cuyos requisitos de estudios contienen al menos una disciplina o núcleo 

básico del conocimiento de los requisitos de estudio del empleo a proveer. 

 

TERCERO: Verificar si los empleos de las listas de elegibles anteriormente seleccionados 

poseen los mismos requisitos de experiencia del empleo a proveer, en términos de tipo y 

tiempo de experiencia. 

 

En caso de que los requisitos del empleo incluyan equivalencias entre estudios y 

experiencia, el estudio se podrá efectuar sobre la equivalencia aplicada establecida en 

el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. 



  

 

CUARTO: Con los empleos seleccionados anteriormente, se deberá identificar los 

elementos que determinan la razón de ser de cada uno de los empleos, el propósito 

principal y las funciones esenciales, esto es las que se relacionan directamente con el 

propósito. 

 

Una vez seleccionados los elementos anteriormente descritos, se deberá revisar que la 

acción de al menos una (1) de las funciones o del propósito principal del empleo de la 

lista de elegibles contemple la misma acción de alguna de las funciones o del propósito 

del empleo a proveer. 

 

Entendiéndose por “acción” la que comprende el verbo y el aspecto o aspectos sobre 

el que recae este, sin que esto implique exigir experiencia específica, la cual se 

encuentra proscrita en el ordenamiento jurídico colombiano. Por ejemplo, las funciones 

“proyectar actos administrativos en temas de demandas laborales” y “proyectar actos 

administrativos en carrera administrativa” contemplan la misma “acción” que es 

proyectar actos administrativos y por lo tanto, los dos empleos poseen funciones 

similares. 

 

QUINTO: Verificar qué empleos a analizar poseen iguales o similares requisitos en cuanto 

a competencias comportamentales para lo cual se deberá verificar que al menos una 

(1) competencia comportamental común del empleo de la lista de elegibles coincida 

con alguna de las competencias comunes del empleo a proveer y que al menos una (1) 

competencia comportamental por nivel jerárquico del empleo de la lista de elegibles 

coincida con alguna de las competencias por nivel jerárquico del empleo a proveer. 

 

Los empleos que hayan sido identificados como equivalentes en la planeación de los 

Procesos de Selección, se tratarán como un mismo grupo de referencia o grupo 

normativo. 

 

10º. El 18 de febrero de 2020, radiqué petición ante CNSC, solicitando reporte 

de vacantes denominadas PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044 GRADO 

09 y semejantes a la OPEC 39988 nombrados después de haberse puesto en 

marcha la utilización de la lista de elegibles de la Convocatoria 433 de 2016, y 

de encontrarse un cargo que se acomode a dicha solicitud se dé cumplimiento 

a lo consagrado en la Ley 1960 de 2019 y se me nombre en dicha vacante, 

solicitud ante la cual CNSC dio respuesta bajo radicado, 20201020355491 del 16 

de abril de 2020, en los siguientes términos. 

 



  

 

 

 
 

11º. El 29 de octubre de 2021, radiqué petición ante CNSC e ICBF, bajo 

radicados No. 20213201700872 y radicado No. 202151400000123492 

respectivamente, solicitando a dichas entidades lo siguiente.  

 
“1. Me reporten la totalidad de vacantes denominadas PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 

2044 Grado 9, Perfil VARIOS (CONTADURÍA, ECONOMÍA, DERECHO INGENIERÍA INDUSTRIAL y 

afines) de la planta global del ICBF, surgidas con posterioridad a la Convocatoria 433 de 2016 – 

ICBF, las cuales no estén provistas con personal de carrera administrativa y donde se describa lo 

siguiente: 

 

a. Denominación, código, grado, y ubicación geográfica. 

 



  

b. Si a la fecha, están provistas por algún funcionario y bajo que modalidad esta provista cada 

cargo (carrera, encargo, provisionalidad, no provista u otros). 

 

c. Si las vacantes en mención ostentan la condición de MISMO EMPLEO, EMPLEO EQUIVALENTE o 

CARGO EQUIVALENTE, con relación a la OPEC 39988 a la cual postulé en la Convocatoria 433 

de 2016 – ICBF. 

 

2. Que en aplicación de la Ley 1960 de 2019, de los Criterios Unificados proferidos por la Sala 

Plena de la CNSC de fechas 16 de enero de 2020 y 22 de septiembre de 2020, así como del 

numeral 3º del artículo 8º del Acuerdo No. 165 de 2020 proferido por la CNSC, que ambas 

entidades de manera conjunta realicen las actuaciones tendientes para que provean las 

vacantes denominadas PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 2044 Grado 9, perfil VARIOS 

(CONTADURÍA, ECONOMÍA, DERECHO INGENIERÍA INDUSTRIAL y afines) surgidas con 

posterioridad a la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF, no provistas con personal de carrera 

administrativa, teniendo en cuenta los conceptos de MISMO EMPLEO, EMPLEO EQUIVALENTE 

o CARGO EQUIVALENTE, con mi lista de elegibles Resolución No. CNSC – 20182230041865 del 

28-04-2018, donde su artículo primero estableció: 

 

ARTICULO PRIMERO. - Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del 

empleo identificado con el Código OPEC No. 39988, denominado PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 9, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 de 

2016 – ICBF, reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, 

así: 

 

Posición Tipo 

Documento 

Documento Nombre Puntaje 

1 CC 35546407 HAMILAM DEDIEGO JORDAN 73,10 

2 CC 1077440758 JHARLEICY PALACIOS MOSQUERA 69,67 

3 CC 54259688 LUZ ESTELLA PINO CÓRDOBA 69,52 

 

3. Que sus despachos me informen las razones por las cuales han realizado actuaciones 

conjuntas a fin de dar uso de algunas listas de elegibles vencidas, para dar provisiones 

vacantes surgidas con posterioridad a la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF, sin que medie 

orden judicial de por medio.” 

 

Sin embargo, a la fecha de realizada la presente acción de tutela, no he 

obtenido respuesta alguna por parte de las entidades accionadas,  

 

12º. Ahora, CNSC informó en respuesta a la petición de febrero de 2020, que la 

lista debe ser usada antes del vencimiento de la misma, sin embargo, respecto 

de otras listas de elegibles no se observa igual situación, ya que si bien las listas 

de elegibles proferidas en virtud de la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF 

vencieron durante el año 2020, CNSC e ICBF han continuado dando uso de 

estas para proveer vacantes con base en la aplicación del artículo 6º de la Ley 



  

1960 de 2019 y demás normativas proferidas por CNSC, tal como se puede 

observar en la página web del Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE)2. 

 

Dichos actos administrativos proferidos por ICBF son los siguientes: 

 

1. RESOLUCIÓN NO. 3855 DE 02 DE JULIO DE 2021 

OPEC 39458 Código 2044 Grado 11 Perfil ADMINISTRATIVO 

Fecha de vencimiento de lista de elegibles 16 de mayo de 2020 

Solicitud autorización uso de lista 15 de octubre de 2020 

Criterio Unificado Usado MISMO EMPLEO 

Elegible MANUEL ORLANDO MENA ZAPATA 

Ubicación Geográfica Cali (Valle del Cauca) 

 

2. RESOLUCIÓN NO. 3953 DE 07 DE JULIO DE 2021 

OPEC 36002 Código 3124 Grado 12 Perfil DERECHO 

Fecha de vencimiento de lista de elegibles 30 de julio de 2020 

Solicitud autorización uso de lista 15 de octubre de 2020 

Criterio Unificado Usado MISMO EMPLEO 

Elegible ELKIN ALBERTO PATIÑO 

Ubicación Geográfica Medellín (Antioquia) 

 

3. RESOLUCIÓN NO. 3955 DE 07 DE JULIO DE 2021 

OPEC 38975 Código 2028 Grado 17 Perfil DERECHO 

Fecha de vencimiento de lista de elegibles 09 de julio de 2020 

Solicitud autorización uso de lista 15 de octubre de 2020 

Criterio Unificado Usado MISMO EMPLEO 

Elegible DEISY CAROLINA BARRERO VALLEJO 

Ubicación Geográfica Bogotá D.C. (Cundinamarca) 

 

4. RESOLUCIÓN NO. 6173 DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

OPEC 39809 Código 2044 Grado 08 Perfil PSICOLOGÍA 

Fecha de vencimiento de lista de elegibles 30 de julio de 2020 

Solicitud autorización uso de lista NO ESTABLECE 

Criterio Unificado Usado CARGOS EQUIVALENTES 

Elegible NÉSTOR DIAZ FERREIRA 

Ubicación Geográfica Sogamoso (Boyacá) 

 

                                                 
2 https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general  

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general


  

5. RESOLUCIÓN NO. 6174 DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

OPEC 39809 Código 2044 Grado 08 Perfil PSICOLOGÍA 

Fecha de vencimiento de lista de elegibles 30 de julio de 2020 

Solicitud autorización uso de lista NO ESTABLECE 

Criterio Unificado Usado CARGOS EQUIVALENTES 

Elegible JORGE ALEXANDER GUTIÉRREZ GUILLEN 

Ubicación Geográfica Buga (Valle del Cauca) 

 

6. RESOLUCIÓN NO. 6175 DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

OPEC 39809 Código 2044 Grado 08 Perfil PSICOLOGÍA 

Fecha de vencimiento de lista de elegibles 30 de julio de 2020 

Solicitud autorización uso de lista NO ESTABLECE 

Criterio Unificado Usado CARGOS EQUIVALENTES 

Elegible FRANCY LUCELY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Ubicación Geográfica Villavicencio (Meta) 

 

13º. Como estos actos administrativos, existen muchos más que constan en la 

página web de ICBF3, los cuales muestra con clara evidencia, actuaciones 

administrativas por parte de CNSC e ICBF a fin de dar uso de listas de elegibles 

vencidas para provisión de vacantes creadas con posterioridad a la 

Convocatoria 433 de 2016 – ICBF, sin que para todos los casos medie acción de 

tutela de parte de algún elegible. 

 

Por lo tanto, en mi caso particular, una postura negativa frente al uso de mi lista 

de elegibles bajo el argumento del vencimiento de la misma es contraria a lo 

realizado con listas de elegibles de otros ciudadanos, dado a que todavía se 

observan actuaciones administrativas de parte de CNSC e ICBF a fin de proveer 

vacantes de la planta global de ICBF que no cuenten con personal de carrera 

administrativa. 

 

14º. En razón a lo anterior, acudo a la presente acción de tutela y solicito se me 

concedan las siguientes: 

 

2. PRETENSIONES 

Solicito, Señor juez, de manera respetuosa, que se me tutelen mis derechos 

fundamentales al trabajo, a la igualdad, al debido proceso y al acceso a 

cargos públicos por mérito, estipulados en la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 y, 

                                                 
3 https://www.icbf.gov.co/gestion-humana/nombramientos433?f%5B0%5D=field_date%3A2021  

https://www.icbf.gov.co/gestion-humana/nombramientos433?f%5B0%5D=field_date%3A2021


  

en consecuencia, se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR:  

 

1º.  Se ordene al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR que verifique 

en su planta global los empleos que cumplen con las características de MISMO 

EMPLEO, EMPLEO EQUIVALENTE o CARGO EQUIVALENTE, con estricto apego a 

los parámetros consignados en los Criterios Unificados proferidos por la Sala 

Plena de la CNSC de fechas 16 de enero de 2020 y 22 de septiembre de 2020, 

así como del numeral 3º del artículo 8º del Acuerdo No. 165 de 2020 proferido 

por la CNSC, los cuales deban estar reportados o ser actualizados en el 

aplicativo sistema de apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad 

(SIMO), respecto de las vacantes Código 2044 Grado 9 denominado 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO perfil VARIOS (CONTADURÍA, ECONOMÍA, 

DERECHO INGENIERÍA INDUSTRIAL y afines) surgidas con posterioridad a la 

Convocatoria 433 de 2016 – ICBF, no provistas con personal de carrera 

administrativa, para que la provisión de las mismas se realice con mi lista de 

elegibles Resolución No. CNSC – 20182230041865 del 28-04-2018, donde su 

artículo 1º estableció: 

 
ARTICULO PRIMERO. - Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 

identificado con el Código OPEC No. 39988, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 

2044, Grado 9, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016 – ICBF, reglamentada 

por el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, así: 

 

 

2º. Que el ICBF solicite a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL el uso de 

mi lista de elegibles, para la provisión de las vacantes Código 2044 Grado 9 

denominado perfil VARIOS (CONTADURÍA, ECONOMÍA, DERECHO INGENIERÍA 

INDUSTRIAL y afines) disponibles, según el orden de mérito de la misma. 

 

3º. Que la CNSC informe si cumplo con los requisitos para el uso de la respectiva 

lista, dentro de los cargos que hayan sido identificados como MISMO EMPLEO, 

EMPLEO EQUIVALENTE o CARGO EQUIVALENTE a aquel al que concurse, y defina 

la tarifa que debe pagar el ICBF por tal uso.  

 

Posición Tipo 

Documento 

Documento Nombre Puntaje 

1 CC 35546407 HAMILAM DEDIEGO JORDAN 73,10 

2 CC 1077440758 JHARLEICY PALACIOS MOSQUERA 69,67 

3 CC 54259688 LUZ ESTELLA PINO CÓRDOBA 69,52 



  

4º. Que el ICBF expida el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal 

por la suma que soporta su uso, el cual enviará dentro de los tres días siguientes 

a la CNSC quien deberá expedir la autorización de uso de la lista de elegibles 

en otros tres días. 

 

5º. Una vez la CNSC realice tal actividad, el ICBF me informe de manera pronta, 

respecto de las vacantes identificadas como MISMO EMPLEO, EMPLEO 

EQUIVALENTE o CARGO EQUIVALENTE a aquella a la cual me postulé, para que 

de éstas pueda elegir una, y con base en la cual el ICBF expedirá las 

respectivas resoluciones de nombramiento en periodo de prueba en un término 

de tres días, y a partir de allí se adelantarán los trámites de aceptación y 

posesión y demás necesarios para concretar el derecho, de acuerdo con el 

Decreto 1083 de 2015, Acuerdo 562 de 2016 de la CNSNC y demás normas 

aplicables.  

 

6º. Que, la actuación globalmente considerada no podrá tener una duración 

mayor de 30 días, y para su cabal realización las accionadas deberán actuar 

de manera coordinada y colaborativa, en función del principio consignado en 

el artículo 113 de la Constitución Nacional. 

 

DE OFICIO 

 

Solicito respetuosamente a su despacho, que con la finalidad de evidenciar la 

existencia de las vacantes a las cuales puedo acceder en virtud de lo expuesto 

en el presente escrito de tutela, se sirva solicitar de oficio ante las accionadas 

 

1º. El reporte de la totalidad de vacantes denominadas PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Código 2044 Grado 9, Perfil VARIOS (CONTADURÍA, ECONOMÍA, 

DERECHO INGENIERÍA INDUSTRIAL y afines) de la planta global del ICBF, surgidas 

con posterioridad a la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF, las cuales no estén 

provistas con personal de carrera administrativa y donde se describa lo 

siguiente: 

 

a. Denominación, código, grado, y ubicación geográfica. 

 

b. Si a la fecha, están provistas por algún funcionario y bajo que modalidad 

esta provista cada cargo (carrera, encargo, provisionalidad, no provista u 

otros). 

 



  

c. Si las vacantes en mención ostentan la condición de MISMO EMPLEO, 

EMPLEO EQUIVALENTE o CARGO EQUIVALENTE, con relación a la OPEC 39988 a 

la cual postulé en la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF. 

 

VINCULACIÓN DE TERCEROS INTERESADOS 

 

Con la finalidad de evitar nulidades procesales dentro de la presente acción de 

tutela, solicito respetuosamente a su despacho se sirva vincular a terceros que 

podrían tener interés dentro del presente tramite, por tal razón se ordene a las 

accionadas. 

 

1º. A COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, notificar de la presente acción 

de tutela a los integrantes de la Lista de Elegibles Resolución No. CNSC – 

20182230041865 del 28-04-2018. 

 

2º. AL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, notificar de la presente 

acción de tutela a las personas que ocupan los cargos denominadas 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 2044 Grado 9, Perfil VARIOS (CONTADURÍA, 

ECONOMÍA, DERECHO INGENIERÍA INDUSTRIAL y afines) en calidad de 

PROVISIONALIDAD. 

 

3º. Se notifique de la presente acción de tutela a quienes su despacho 

considere tengan intereses dentro de la presente acción. 

 

 

3. PROCEDENCIA DE LA TUTELA 

 

Respecto de lo expresado por la Corte Constitucional en Sentencia T-340 de 

2020, aduce: 

 

a. Procedencia de la tutela en concursos de mérito:  

 
En este orden de ideas, se concluye que la acción de tutela es procedente por vía de 

excepción para cuestionar actos administrativos dictados en desarrollo de un concurso 

de méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio irremediable, cabe examinar la 

eficacia en concreto del medio existente y de la viabilidad sumaria de las medidas 

cautelares, teniendo en cuenta, como ya se dijo, la naturaleza de la disputa, los hechos 

del caso y su impacto respecto de derechos, principios o garantías constitucionales, 

siendo, prevalente, en este escenario, la protección del mérito como principio fundante 

del Estado colombiano y del actual modelo democrático, como lo señaló expresamente 

Sentencia T-059 de 2019. 

 



  

Para la Sala, en este caso, la acción de tutela procede como mecanismo principal de 

protección de los derechos al trabajo y al acceso a cargos públicos, en un contexto 

indefectible de amparo al mérito como principio fundante del orden constitucional. Por 

las razones que a continuación se exponen: 

 

En primer lugar, el accionante actualmente ocupa el primer lugar en la lista de elegibles, 

luego de haberse ocupado los dos empleos que inicialmente fueron objeto de 

convocatoria, por lo que, al haber quedado una vacante definitiva frente exactamente 

el mismo cargo para el cual él concursó, aparece la disputa que es objeto de revisión en 

esta tutela, consistente en determinar si cabía el encargo frente a un funcionario de la 

entidad, o si, por el contrario, debía hacerse uso de la lista de elegibles en el orden y 

conforme al mérito demostrado, por parte de las personas que concursaron para 

acceder a la función pública. Así las cosas, como lo manifestó este Tribunal en la citada 

Sentencia T-059 de 2019, se observa que, en esta oportunidad, la controversia implica 

verificar el “(…) principio de mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, 

a todas luces, trasciende de un ámbito administrativo y se convierte en un asunto de 

carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice 

la protección de los derechos fundamentales”. 

 

En segundo lugar, se avizora en este caso una de las causales mencionadas en la citada 

providencia, a fin de determinar que, en concreto, los medios ante lo contencioso 

administrativo no son siempre eficaces, concerniente a que “(…) la lista de elegibles en 

la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta”. Al respecto, como 

se mencionó en el acápite de antecedentes, su vigencia se limitó a dos años, por lo que 

si ella quedó en firme el día 31 de julio de 2018, la posibilidad de aplicarla se extendió 

hasta máximo el 30 del mismo mes pero de este año, de suerte que hoy en día no cabe 

proceder a su uso y, en caso de no asumir la revisión de lo resuelto por el juez de 

instancia y decretar la improcedencia de la acción de tutela, prácticamente el 

accionante no tendría mecanismo alguno para reclamar su acceso a la función 

pública, y se estaría, por razones meramente formales, excluyendo la verificación del 

mérito como principio fundante del Estado colombiano. No sobra recordar que el actor 

ocupa en la actualidad el cargo que reclama, en virtud de lo resuelto por el juez de 

segunda instancia en este trámite de amparo constitucional, por decisión del 3 de julio 

de 2019. 

 

En tercer lugar, como ya se dijo, la exclusión de la procedencia del amparo llevaría a 

que, al momento de proferirse una decisión definitiva en sede de lo contencioso 

administrativo, la lista de elegibles definitivamente ya no estaría vigente y, por ende, el 

accionante no podría ocupar el cargo al que –según alega– tiene derecho, con lo cual 

únicamente podría recibir una compensación económica. Esta realidad descarta la 

eficacia de la garantía de acceso a cargos públicos y excluye la verificación del mérito, 

en contravía del mandato del artículo 2 del Texto Superior, que impone como obligación 

del Estado velar por el goce efectivo de los derechos, lo cual no se satisface con el 

reconocimiento de una compensación económica. 

 

(…) 

 



  

Además de las razones previamente expuestas, se considera que la pretensión del 

accionante no se enmarca dentro del escenario de efectividad de las medidas 

cautelares en el proceso contencioso administrativo, por las siguientes razones: 

 

Primero, porque la suspensión de un acto administrativo exige que se aprecie una 

posible violación de la ley, que surja del análisis del acto demandado y de su 

confrontación con las normas invocadas como vulneradas. En este caso, no se advierte 

la existencia de una oposición normativa que sea evidente, como lo demanda la ley y lo 

requiere la jurisprudencia del Consejo de Estado, sino de una controversia en la que se 

solicita darle aplicación directa al criterio de mérito que introduce la Constitución, con la 

particularidad de que, en el curso de la tutela, se produjo un proceso de tránsito 

legislativo que, como lo advierte la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

contaba con un criterio unificado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, conforme al 

cual la Ley 1960 de 2020, en cuyo artículo 6 se dispone que la lista de elegibles se 

aplicará “en estricto orden de méritos” para cubrir “las vacantes para las cuales se 

efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, 

que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad”, 

únicamente se debía aplicar para los procesos de selección cuyos acuerdos de 

convocatoria hayan sido aprobados después de su entrada en vigor, esto es, el 27 de 

junio de 2019 y, en el caso bajo examen, tal actuación 

tiene su origen en el año 2016. Por consiguiente, no se trata de un caso en donde se 

advierta la simple confrontación de normas como supuesto legal que habilite la medida 

cautelar de suspensión provisional, en los términos del artículo 231 del CPACA. 

 

Segundo, porque la discusión no permite una medida conservativa, en tanto que lo que 

se busca es precisamente reclamar un derecho que había sido objeto de una respuesta 

negativa por parte de la administración. Y tampoco cabe la orden de adoptar una 

decisión administrativa, por cuanto ella es el sustento propio de la controversia de fondo, 

y al tratarse de una medida anticipativa, solo se justifica ante la inminencia de un daño 

mayor, hipótesis de apremio que no resulta evidente en este caso, al tener que 

verificarse el alcance de una garantía de raigambre constitucional y el tránsito legislativo 

ocurrido sobre la materia. 

 

Por el conjunto de razones expuestas, se advierte la falta de eficacia e idoneidad de las 

vías de lo contencioso administrativo para dar respuesta a la controversia planteada, lo 

que amerita su examen a través de la acción de tutela, como medio principal de 

protección de los derechos invocados. Por esta razón, se procederá a plantear el 

problema jurídico bajo examen y a determinar los aspectos que serán objeto de 

evaluación por parte de este Tribunal, con base en los cuales se adelantará el examen 

del caso concreto. 

 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 
 



  

ARTICULO  2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 

los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares. 

 

ARTICULO 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad 

entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 

constitucionales. 

 

Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las 

leyes, y respetar y obedecer a las autoridades. 

 

ARTICULO  13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

 

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 

ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio.  

 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable.  

 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 

debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir 

las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho. 

 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 



  

 

ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 

exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.  

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 

Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.  

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y 

calidades de los aspirantes.  

 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 

violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o 

la ley.  

 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento 

para un empleo de carrera, su ascenso o remoción. 

 

 

Decretos Reglamentarios 

 

Decreto 2591 de 1991 

 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL  

 

Procedencia de Tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco de 

un concurso público. 

 

Sentencia T-340/20 

 

El día veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020), la Honorable Corte 

Constitucional – Sala Tercera de Revisión profirió la Sentencia T-340 de 2020, en 

la cual protegió los derechos fundamentales de JOSÉ FERNANDO ÁNGEL 

PORRAS y ordenó a CNSC e ICBF usar su lista de elegibles para proveer una 

vacante Código 2125 Grado 17 denominado DEFENSOR DE FAMILIA, en virtud 

de la Convocatoria 433 de 2016 – ICBF. 

 

Lo relevante de este fallo constitucional es lo siguiente: 

 

a. Problema jurídico 
 

(…) la Corte debe determinar si se configura una vulneración de los derechos del 

accionante al trabajo y al acceso y ejercicio de cargos públicos, como consecuencia 



  

de la decisión del ICBF de no acudir a la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 

20182230073845 del 18 de julio de 2018 para ocupar la vacante de Defensor de Familia, 

código 2125, grado 17, en el centro zonal de San Gil, que se generó con posterioridad a 

la Convocatoria 433 de 2016. 

 

b. Ley 1960 de 2019 y su aplicación en el tiempo: 

 
3.6.1. El 27 de junio de 2019, el Congreso de la República expidió la Ley 1960 de 2019, 

"Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras 

disposiciones". En ella se alteraron figuras como el encargo, se dispuso la 

profesionalización del servicio público, se reguló la movilidad horizontal en el servicio 

público y, en particular, respecto de los concursos de méritos, se hicieron dos cambios a 

la Ley 909 de 2004.  

 

(…) 

 

El segundo cambio consistió en la modificación del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 

el sentido de establecer que, como se mencionó con anterioridad, con las listas de 

elegibles vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó el concurso, 

sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 

surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad”. Por último, 

la normativa en comento dispuso que su vigencia se daría a partir de la fecha de 

publicación. 

 

Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, comporta 

una variación en las reglas de los concursos de méritos, particularmente en relación con 

la utilización de las listas de elegibles. Así, la normativa anterior y la jurisprudencia de esta 

Corporación sobre el tema, partían de la premisa de que la norma establecía que las 

listas de elegibles únicamente podrían usarse para los cargos convocados y no otros, a 

pesar de que con posterioridad a la convocatoria se generaran nuevas vacantes 

definitivas. Con ocasión de la referida modificación, esta Sala deberá definir la 

aplicación en el tiempo de dicha norma, comoquiera que, su uso, en el caso concreto, 

prima facie, proveería un resultado distinto de aquel que podía darse antes de su 

expedición, no solo debido al cambio normativo, sino también a la consecuente 

inaplicabilidad del precedente señalado de la Corte respecto del uso de la lista de 

elegibles, ya que la normativa en la cual se insertaron esos pronunciamientos varió 

sustancialmente. 

 

3.6.3. Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 1960 de 2019 a 

las listas de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil y a aquellas 

que se expidan dentro de los procesos de selección aprobados antes del 27 de junio de 

2019, sea lo primero advertir que, por regla general, esta disposición surte efectos sobre 

situaciones que acontecen con posterioridad a su vigencia. Sin embargo, el 

ordenamiento jurídico reconoce circunstancias que, por vía de excepción, pueden 

variar esta regla general dando lugar a una aplicación retroactiva, ultractiva o 

retrospectiva de la norma, por lo que se deberá definir si hay lugar a la aplicación de 

alguno de dichos fenómenos, respecto de la mencionada ley. 

 



  

(…) 

 

Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el tiempo se aplica en el caso subjudice. El 

último fenómeno, que por sus características es el que podría ser utilizado en el caso 

concreto, es el de la retrospectividad, que ocurre cuando se aplica una norma a una 

situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su entrada en vigencia, pero que 

nunca consolidó la situación jurídica que de ella se deriva, “pues sus efectos siguieron 

vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su resolución en forma 

definitiva”. Este fenómeno se presenta cuando la norma regula situaciones jurídicas que 

están en curso al momento de su entrada en vigencia. 

 

Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 2004 por la 

Ley 1960 de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto de la cual cabe hacer el 

análisis para determinar si hay o no una situación jurídica consolidada es la inclusión en 

la lista de elegibles. De esta forma, deberá diferenciarse, por un lado, la situación de 

quienes ocuparon los lugares equivalentes al número de vacantes convocadas y que, 

en virtud de ello tienen derecho a ser nombrados en los cargos convocados y, por el 

otro, la situación de aquellas personas que, estando en la lista de elegibles, su lugar en 

ellas excedía el número de plazas convocadas. 

 

Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho de quienes 

conforman una lista de elegibles “se encuentra indisolublemente determinado por el 

lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de plazas o vacantes a proveer”. Así 

las cosas, las personas que ocuparon los lugares equivalentes al número de vacantes 

convocadas tienen un derecho subjetivo y adquirido a ser nombrados en período de 

prueba en el cargo para el cual concursaron, de suerte que respecto de ellos existe una 

situación jurídica consolidada que impide la aplicación de una nueva ley que afecte o 

altere dicha condición. Sin embargo, no ocurre lo mismo respecto de quienes ocuparon 

un lugar en la lista que excedía el número de vacantes a proveer, por cuanto estos 

aspirantes únicamente tienen una expectativa de ser nombrados, cuando quiera que, 

quienes los antecedan en la lista, se encuentren en alguna de las causales de retiro 

contenidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 

 

Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 1960 

de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un 

lugar en una lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes ofertadas, 

por lo que las entidades u organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer 

uso de estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en los 

términos expuestos en la referida ley. Lo anterior no implica que automáticamente se 

cree el derecho de quienes hacen parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues 

el ICBF y la CNSC deberán verificar, entre otras, que se den los supuestos que permiten el 

uso de una determinada lista de elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el 

lugar ocupado en ella, además de que la entidad nominadora deberá adelantar los 

trámites administrativos, presupuestales y financieros a que haya lugar para su uso. 

 

Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva 

de la norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los 

concursos públicos de méritos para acceder a los cargos que ahora serán provistos con 



  

las listas de elegibles vigentes en aplicación de la nueva ley. En efecto, tanto la situación 

de quienes tienen derechos adquiridos como de quienes aún no han consolidado 

derecho alguno, están reservadas para las personas que conformaron las listas de 

elegibles vigentes al momento de expedición de la ley, de manera que el resto de la 

sociedad está sujeta a los cambios que pueda introducir la ley en cualquier tiempo, por 

cuanto, en esas personas indeterminadas no existe una situación jurídica consolidada ni 

en curso. 

 

(…)  

 

3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de 

la mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación 

retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la 

normativa vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes 

ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra vigente, por el cambio normativo 

producido. De manera que, para el caso de las personas que ocupan un lugar en una 

lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes 

convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, 

para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el nombramiento de una 

persona que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente. 

 

 

 

5. PRUEBAS. 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los Derechos Constitucionales solicito 

a este despacho se sirva considerar las siguientes pruebas: 

 

MEDIO DIGITAL  

 

El presente escrito de tutela en formato pdf, además de: 
 

 



  

 
 

6. COMPETENCIA. 

 

Es Usted Señor Juez el competente para conocer de la presente Acción de 

Tutela, teniendo en cuenta el lugar donde ha ocurrido la violación o 

vulneración de mis derechos, conforme a lo previsto en el Art. 37 del Decreto 

2591 de 1991 y el artículo 1º numeral 1 del decreto 1382 de 2000, modificado 

por el decreto 1983 de 2017, teniendo en cuenta que la Comisión Nacional de 

Servicio Civil es una entidad de Orden Nacional. 

 

 

7. JURAMENTO 

 

Para los efectos previstos en el Art. 37 del Decreto 2591 de 1991 manifiesto bajo 

la gravedad de juramento que no he instaurado Acción de Tutela por los 

mismos hechos y Derechos violados, ante ninguna autoridad judicial. 



  

 

8. ANEXOS 

 

Copias digitales para Traslado y para Archivo de la presente Acción de Tutela y 

todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas en su respectivo 

orden. 

 

 

9. NOTIFICACIONES Y FIRMAS 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la Calle 9 No 6 A-18 Barrio Palenque sector 

Primaveral, en el municipio de Quibdó (Chocó); en el correo electrónico 

andre2699@gmail.com y en el Celular: 3148847662. 

 

La CNSC en la Calle 16C No. 96-64, Piso 7 en la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono, 

(1) 3259700 y 019003311011 Fax 3259713, correo electrónico: 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co y notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

El ICBF en la Avenida Carrera 68 N 64C – 75 o, en la ciudad de Bogotá D.C. 

Teléfono, 0180000918080 correo electrónico: atencionalciudadano@icbf.gov.co 

y notificacionesjudiciales@icbf.gov.co  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUZ ESTELLA PINO CÓRDOBA 

C.C. N° 54.259.688 de Quibdó (Choco) 

 

mailto:andre2699@gmail.com
mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSP' ,teS" 

DECRETO NÚMEk~L 147 9 DE 2017 

( !I\!'ll1lII P2017 
Porel cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta 

de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 3265 de 2002 se estableció la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras", y modificada mediante 
Decretos 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 
de 2010,988 de 2012 y 1928 de 2013. 

Que mediante Decreto 21.38 de 2016 se creó la planta temporal en el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar dentro del periodo comprendido entre el 02 de enero de 2017 y el 
31 de diciembre de 2017, con cargo a los siguientes proyectos de inversión: "Asistencia 
al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional" con código BPIN 
2015011000182, Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de 
los derechos de la niñez y la familia con código BPIN 1004000480000 Y Asistencia a la 
Primera Infancia a Nivel Nacional con código BPIN 1004001210000. 

Que mediante la Ley 1837 de 2017 "por la cual se efectúan unas modificaciones al 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal" se contracreditaron los rubros 
de inversión del ICBF mediante los cuales se financian los proyectos de inversión 
"Asistencia al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional" con código BPIN 
2015011000182, Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de 
los derechos de la niñez y la familia con código BPIN 1004000480000 Y Asistencia a la 
Primera Infancia a Nivel Nacional con código BPIN 1004001210000, los cuales sustentan 
presupuestalmente la planta temporal creada mediante Decreto 2138 de 2016. 

Que con fundamento en el contracrédito antes citado, en la Ley 1837 de 2017 se acreditó 
el rubro de funcionamiento del ICBF; recursos que fueron asignados al rubro de gastos 
de personal, conforme se establece en el Decreto 1238 de 2017, con el propósito de 
ampliar con carácter permanente la planta de personal del Instituto. 

Que, en consecuencia de lo anterior, se encuentra necesario suprimir los empleos de 
carácter temporal creados mediante Decreto 2138 de 2016, y ampliar la planta de 
personal de carácter permanente del Instituto. 

, c,----------------------------------------------------------------~ 
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DECRETO No. Hoja No. 2 ) L '. 14.7 9 . DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en sesión del 21 
de febrero de 2017 decidió someter a la aprobación del Gobierno Nacional la modificación 
de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la 
Fuente de Lleras". 

Que el ICBF presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública, el 
correspondiente estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 
modificado por el artículo 228 del Decreto- Ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1 a 
2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de modificar la planta de personal, 
obteniendo concepto técnico favorable. 

Que, la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, otorgó viabilidad presupuestal para la modificación de la planta de 
personal deIICBF: 

Que por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1. Suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante Decreto 2138 
de 2016, los cuales se encuentran distribuidos así: 

A. Fuente de Financiación: Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACION 
CARGO 

Código Grado 

115 I Ciento quince Profesional Universitario 2044 7 

B. Fuente de Financiación: Protección - Acciones para preservar y restituir el 
ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia 

; ! 

" 

' ! 

1, ,1 

11 ! 


NUMERO DE CARGOS DENOMINACION 
CARGO 

Código Grado 

! 42 Cuarenta y Dos Profesional Universitario 2044 8 

! 2.565 Dos mil quinientos 
sesenta y cinco 

Profesional Universitario 2044 7 

373 Trescientos 
setenta y tres 

Profesional Universitario 2044 1 

328 Trescientos 
veintiocho 

Defensor de Familia 2125 17 

48 Cuarenta y Ocho Técnico Administrativo 3124 11 

0~------------------------------------------------------------~--~ 

~: 



DECRETO No. 	 Hoja No. 3 )C~ 1479 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

C. 	Fuente de Financiación: Asistencia al Modelo de Intervención Social dellCBF 
a Nivel Nacional 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACION Código Grado· 
CARGO 

1 

4 Cuatro Profesional Especializado 2028 24 

112 Doce Profesional Especializado 2028 15 

I 
6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

17 Siete Profesional Especializado 2028 i 13 

10 Diez Profesional Universitario 2044 11 

13 Trece Profesional Universitario 2044 9 

.7 Siete Profesional Universitario 2044 8 

121 Ciento veintiuno 1 Profesional Universitario 2044 7 

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18 

i 1 Uno Técnico Administrativo 3124 16 

18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 . 15 

33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10 

30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13 

ARTíCULO 2. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter 
permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de 
Lleras". 

PLANTA GLOBAL 

! ¡ 

I ¡ 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Código Grado 

4 Cuatro Profesional Especializado 2028 24 

12 Doce Profesional Especializado 2028 15 

6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

7 Siete Profesional Especializado 2028 13 

10 Diez Profesional Universitario 2044 11 

13 Trece Profesional Universitario 2044 09 

49 Cuarenta y nueve Profesional Universitario 2044 08 

2.801 
Dos mil ochocientos 

uno 
Profesional Universitario 2044 07 

373 

Trescientos setenta y 
tres 

Profesional Universitario 
2044 1 

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17 



DECRETO No. Hoja No. 4 r. 1479 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

I NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Código Grado 

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18 

1 Uno Técnico Administrativo 3124 16 

18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15 

I 48 Cuarenta y ocho Técnico Administrativo 3124 11 

33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10 

30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13 

ARTíCULO 3. Las funciones propias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia De la Fuente de Lleras" serán cumplidas por la planta de personal que se 
establece a continuación: 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

• 1 
¡ 

4 

Uno 

Cuatro 

Director General 

Asesor 

015 

1020 

25 

18 1 

1 

1 

9 Nueve Asesor 1020 16 

2 Dos Profesional Especializado 2028 24 

3 Tres Profesional Especializado 2028 19 
1 

2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 24 

1 Uno Conductor Mecánico 4103 17 

PLANTA GLOBAL 


NÚMERO DE CARGOS 

1 Uno 

• 1 Uno 
!5 Cinco 
! 23 Veintitrés 
i 5 Cinco 
·5 Cinco 

8 Ocho 

6 Seis 

16 Dieciséis 

2 Dos 

1 Uno 
! 1 Uno 

25 Veinticinco 

28 Veintiocho 

DENOMINACiÓN CARGO 

Subdirector General 

Secretario General 

Director Regional 

Director Regional 

Director Regional 

Jefe de Oficina 

Director Técnico 

Director Técnico 

Subdirector Técnico 

Jefe Oficina Asesora 

Asesor 

Asesor 

Profesional Especializado 

Profesional Especializado 

Código 

040 
037 
0042 
0042 
0042 
0137 
0100 
0100 
0150 
1045 
1020 
1020 
2028 
2028 

Grado 

24 
24 
19 
18 
9 
22 ! 

23 
22 
21 
16 
16 
15 
24 
21 i 

l' . 

I ,
l. f 

i 
l' 



DECRETO No. 1479 Hoja No. 5 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

76 Setenta y Seis Profesional Especializado 2028 19 
591 Quinientos Profesional Especializado 2028 17 

i noventa y uno 

1417 Mil cuatrocientos Defensor de Familia 2125 17 
diecisiete 

51 Cincuenta y uno Profesional Especializado 2028 16 
94 Noventa y Cuatro Profesional Especializado 2028 15 
6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

.138 Ciento treinta y Profesional Especializado 2028 13 

I ocho 

¡ 208 Doscientos ocho Profesional Universitario 2044 11 
377 Trescientos Profesional Universitario 2044 9 

setenta y siete 

628 Seiscientos Profesional Universitario 2044 8 
¡veintiocho 

3028 Tresmíl veintiocho Profesional Universitario 2044 7 
.373 Trescientos , Profesional Universitario 2044 1 

1 

i setenta y tres 

51 Cincuenta y uno Técnico Administrativo 3124 18 
41 Cuarenta y uno Técnico Administrativo 3124 17 

. 19 Diecinueve Técnico Administrativo 3124 16 
82 Ochenta y dos Técnico Administrativo 3124 15 

I 13 Trece Técnico Administrativo 3124 14 
98 Noventa y ocho Técnico Administrativo 3124 13 

1145 Ciento cuarenta y Técnico Administrativo 3124 12 
cinco 

286 Doscientos Técnico Administrativo 3124 11 
I 

ochenta y seis 

95 Noventa y cinco Técnico Administrativo ' 3124 10 i 

. 130 Ciento treinta Secretario 4178 14, 

31 Treinta y uno Secretario 4178 12 
6 Seis Secretario Ejecutivo ·4210 24 

6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 22 I 
2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 20 I 
42 Cuarenta y dos Secretario Ejecutivo 4210 19 ! 
3 Tres Secretario Ejecutivo 4210 17 
91 Noventa y uno Secretario Ejecutivo 4210 16 
2 Dos Auxiliar Administrativo 4044 23 
2 Dos Auxiliar Administrativo 4044 22 
4 Cuatro A\.Ixiliar Administrativo 4044 18 
54 I Cincuenta y Auxiliar Administrativo 4044 17 

I 

I I Cuatro 

I 19 ¡Diecinueve Auxiliar Administrativo 4044 16 

83 Ochenta y tres Auxiliar Administrativo 4044 15 
57 Cincuenta y siet Auxiliar Administrativo 4044 14 



DECRETO No. ]f, 147~ DE Hoja No. 6 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

88 Ochenta y ocho Auxiliar Administrativo 4044 13 

! 189 

i 

Ciento ochenta y ! Auxiliar Administrativo 

nueve 

4044 11 

.31 Treinta y uno Auxiliar Administrativo 4044 9 
13 Trece Conductor Mecánico 4103 17 I 

35 Treinta y cinco Conductor Mecánico • 4103 15 
9 Nueve Conductor Mecánico 4103 13 
1 Uno Conductor Mecánico 4103 11 

ARTíCULO 4. El Director General dellCBF, mediante resolución distribuirá los empleos 
de la planta global de que trata el presente decreto y ubicará al personal teniendo en 
cuenta la estructura, los procesos, los planes, los programas y las necesidades de la 
Entidad. 

ARrlCUlO 5. A los empleados cuyos cargos se suprimen en el presente decreto se les 
garantizarán los derechos y garantías laborales, en los términos previstos en la normativa 
vigente. 

ARTICULO 6. Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse 
siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la 
modifiquen adicionen, sustituyan o reglamenten. 

ARTicULO 7. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 2138 de 2016, y el Decreto 3265 de 2002 modificado por los Decretos 1020 de 
2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 de 2010,988 de 
2012 y 1928 de 2013 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBliQUESE y CÚMPLASE. 
Dado en Bogotá, D.C. 

P2017 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

lÚ1 tMt.·ilM 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

, 1 
1" ; 

~ 




.~t. .',' ..,:

DECRETO No. 1:", 1479 DE Hoja No. 7 

Continuación delDecreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 


~ ~~ABALLERO DURAN 

. EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTOADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, 

: ¡ 
¡ I 
1, 

, 
. ¡ , 

, ' 
k t 
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CRITERIO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 

DE JUN10 DE 2019" 

Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. 
Fecha de sesiOn: 16 do enero de 2020. 

La Sala Plena de Ia CNSC, en sesiOn del 16 de enero de 2020, aprobô el Criterlo Unificado U.SO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUN10 DE 2019. 

MARCO JURIDICO 

El uso de Listas de Elegibles se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y 
reglamentarias: 

Ley 909 de 2004 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
Ley 1960 de 2019 

PROBLEMAS JURIDICOS PLANTEADOS 

1. tCuãl es el regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas yen firme en los procesos 
de selecciOn convocados con anterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 de 
junlo de 2019? 

2. tCuál es el regimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad ala entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 dejunlo 
do 2019? 

RESPUESTA AL PRIMER PROBLEMA JURIDICO: 

El artIculo 6 do Ia Ley 1960 de 20191,  modificO el numeral 4° del artIculo 31 de La Ley 909 do 2004, 
previendo lo siguiente: 

Cf( 

4. Con los resultados do las pruebas ía ComisiOn Nacional del Seniicio Civil o Ia entidad 
contratada por delegacion de aque/la e/aborara en estricto orden de mOdto Ia lista do 
ele gm/es quo tendra una vigoncia do dos (2) aflos. Con esta v en estricto orden de 
méritos se cubriran las vacantes para las cuales se efectuo el concurso v las 
vacantes definitivas de carqos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a ía convocatoria de concurso en ía misma Entidad.  (Resaltado fuera 
do texto) 

La CNSC y el Departamento Administrativo do Ia FunciOn PUblica -DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192,  numeral 6°, impartieron instrucciones sobre 

"Pore! cua! so modi!ican (a Ley 909 do 2004, el bocrolo Loy 1567 do 1998 y so dictan otms disposicionos' 
2 'Por Ia cua! so impa ilon (inoamientos frento a (a aplicaciOn do las disposiciones contonidas en Ia Ley 1960 do 27 do junta do 2019, on 
re!acion con Ia vigoncia do Ia ley-procosos do so!eccion, infomio do (as vacantos dotinitivas y oncargof 
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Ia aplicacion de Ley 1960 de 2019 a partir de su entrada en vigencia yen relación con los procesos 
de selecciona a los que aplica, asi: 

"(...) El adieu/a 70  de Ia Ley 1960 de 2019, prove: "(.,.) Ia presente 1ev riqe a partir S su 
publicaciôn  (.. ./ hecho quo acaeciO con Ia pub/icaeion realizada en el Diarlo Of/c/al No. 50997 
del 27 de jun/ode 2019. 

Con forme con las etapas definidas en el articulo 31 de Ia Ley 909 do 2004 y el precedente 
judsprudencial, los procesos de seleccion existen juridicamente desde el momonto en quo son 
aprobadosporla Sala Plona dc/a CNSC, coma consecuencia del agotamiento dc/a etapa pre via 
de planeacion y coordinaciOn interinstitucional. 

Los pmcesos aprobados en sesiOn de Comision haste antos del 27 de junlo de 2019, podran ser 
modificados, corregidos o aclarados en cualquiera do sus aspectos en los términos de ía 
normatividad que se oncontraba vigente antos do Ia oxpediciOn de Ia Ley 1960 do 2019. 

Con fundamento en /0 antes citado, los procosos do selecciOn aprobados antes del 27 dejunio 
do 2019 so rogiran par el articu/o 29 de Ia Loy 909 de 2004 vigente antes de su modificac/on. 
(...)" 

Lo anterior, en concordancia con el Principio de Ultractividad de Ia Ley, mismo que en Ia doctrina 
de Ia Carte Constitucional, Sentencia C-763 de 2002, M.P. Jaime Araujo Renterla, fue enunciado 
en los términos que a continuacián se exponen: 

U!.. .1 

Dentro de Ia Teorla General dol Dorecho, os clara Ia apl/cacion "Tempus rogit actus' 
que se traduce en quo Ia norma vigente a! momenta de sucederso los hechos par 
el/a pre vista, es/a que so ap/ica a osos hochos, aunque ía norma haya s/do derogada 
despues. Esto os Jo quo explica Ia Tear/a del Derocho, Ia denominada ultractividad 
de las normas, que son derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 
durante su v/gone/a. Este fenomeno so presenta en rolación con todas las normas 
juridicas, cualquiera sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. [...j' 

En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 
integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 
seleccion y cuiminando con el de evaluacion del periodo de prueba, se concluye que las 
convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de Ia 
entrada en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, deberthn agotarel procedimiento conforme alas reglas 
previamente establecidas en Ia convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad juridica a las entidades y a los aspirantes. 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, asi coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia 
Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificacion de Ia Ley 909 de 2004 y 
las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 
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De conformidad con to expuesto, tas listas de elegibtes conformadas por ta CNJSC y aquallas qua 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 dejunio 
de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua 
integraron Ia Oferta Pübtica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que corraspondan a los "mismos 
emp!eos' entiéndase, con igual denominacion, cOdigo, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geogrâfica y mismo grupo de aspirantes; critarios con tos que en el 
proceso de selecciOn se identifica el empteo con un nCimero de OPEC. 

RESPUESTA AL SEGUNDO PROBLEMA JURIDtCO: 

El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de seleccion, implica qua éstos 
deberán ser astructurados considerando el posibte uso qua pueda hacerse de las listas de alegibles 
para empleos aquivalentas, con el objeto da lograr qua ellos sean equiparablas desde al proceso 
de setección. 

Por tanto, el nuevo regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en et marco 
de los procesos de selecciOn aprobados con posterioridad al 27 de junlo da 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer tas vacantas de tos empleos que integraron Ia Oferta PUblica de 
Empleos de Carrera -OPEC- de Ia raspectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los 
"mismos empleos" o vacantas en cargos da empleos equivalentes. 

Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha I da agosto de 2019, "Listas do clog/b/es en ci 
contoxto dc/a Icy 1960 dcl 27 do junlo do 2019", junto con su ActaraciOn. 

Et presente Criterio Unificado fua aprobado en sesiOn de Sala Plena de Ia CNSC celebrada et dia 
16 de enero de 2020. 

!Inii 
I II I 
((Qo flQo.f 

u 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 

Prosenlado por Cornislonado Fridole Ballan 0uqu0 
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CNSC
comisiOn nacional
DEL SERVICIO CIVIL
Igualdad, Merito y Oportunidad

20201000000017

Bogota D.C., 21-02-2020

CIRCULAR EXTERNA Ns 0001 DE 2020

Representantes Legales y Jefes de Unidades de Personal de las entidades del 
Sistema General de Carrera Administrativa, de los Sistemas Espedficos y Especiales 
de Creacion Legal que cuentan con listas de elegibles vigentes.

PARA:

ASUNTO: Instrucciones para la aplicacion del Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en 
el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en procesos de seleccion que 
cuentan con listas de elegibles vigentes.

De conformidad con el Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 
1960 de 27 de junio de 2019”\ el cual establece que las listas de elegibles conformadas por esta 
Comision Nacional y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de seleccion 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberan usarse durante su vigencia para 
proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Publica de Empleos de Carrera 
(OPEC) de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que corresponden a los “mismos empleos”2 ofertados.

La CNSC en ejercicio de las competencias atribuidas en los literales a) y h) del articulo 11 de la 
Ley 909 de 2004, con el proposito de garantizar y proteger el sistema de merito en el empleo 
publico, precede a impartir los siguientes lineamientos, en lo relacionado al reporte de las nuevas 
vacantes que corresponden a los mismos empleos, para lo cual las entidades deberan:

Solicitar apertura de la etapa OPEC en el Sistema de Apoyo para la Igualdad el Merito 
y la Oportunidad (SIMO)3.

1.

El Jefe de la Unidad de Personal, o quien haga sus veces, debera solicitar al Gerente del 
respective proceso de seleccion, la habilitacion de la etapa OPEC en SIMO con el fin de 
adicionar la informacion de la nueva vacante definitiva.

Crear el nuevo registro de vacante.2.

El servidor responsable del rol “cargador” de la entidad, debera ingresar con su usuario y 
contrasena a SIMO, al modulo “Convocatoria”, seleccionar el proceso de seleccion 
correspondiente y dar clic en la opcion “Empleos”.

1 Expedido por la Comision Nacional del Servicio Civil (CNSC) el 16 de enero de 2020 y publicado en la p^gina web enlace “Criterios 
y Doctrina".
2 Entiendase por “mismos empleos”, los que corresponden a igual denominacidn, eddigo, grado, asignacidn bdsica mensual, 
proposito, funciones, ubicacibn geografica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de seleccion se identifica 
el empleo con un numero OPEC.
3 Aplica unicamente a los procesos de seleccion finalizados que cuentan con lista de elegibles vigentes, toda vez que para el reporte 
de las nuevas vacantes definitivas la etapa OPEC se mantiene habilitada las 24 boras.
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ConvocMtorUK: ConvodtoriAs

o CONVOCATORIAS
■71a-.:.______Jii

CirQidor CNK

CAKGAOOA r n
£X»to fmpie« 0«cMNomtr* 0*0*0

6 ©cO £nttt»e 0* Mwfi o*c*1019 O>(>0ad do PnMb* o*C* »:f
jS Cmrnamm

£ «•«<««&* I • 2 de 1 resutodot

Posteriormente debera ubicar el numero OPEC en el cual se adicionara la vacante y 
seleccionar la opcion “Ver empleo”.

m Listado de empleos
TEE

Ingiroe rf grado^ ingrese ni'igicro OPFC '

; Ingnsse denomfnadfin cmplag i

Irt^rew el codigo del empleoNumofo OPEC: COdtoo;

f Ingrese nlgun texto del v
Denomineddn: ProDdsiTO: propo

I

■ o Cmr imoito*

0
’ss? ;i^s.fwimore CAd-JO Oe'iort-nccUo SrMo

| 123110 ~j 31M C> oAdrnini«t»«jvo AOtnrrcOar »e>v-d»d«» Or rvg-Rro y an<bei* «« U y'fom'aaOn (manoara y eontabla aal cofrvj la ccnsclAada p#'a lot aataooa fiAanoaroa 0« la 6 Ad dad. I

<2> O 6OeaerroHsr artMdadea de tt&stro v endtiji) de la Meemec'dA nreoelerB y eeKeb>e «»• <x*no la coeoolldede pare loa estadoa financier** de la Enpead1SM98 a A

Al ingresar, ubicar la seccion “Vacantes” y seleccionar el boton “Crear” para adicionar la nueva 
vacante que corresponde al mismo empleo.

l

■=> O Crear

listado de vacantes por municipw)

redia enque 
vaca

erwroiasep
nleDepart omanto Nunkipio DecondeivM b*t.9i tin matEstado Cargo

Ofidna asesora de 
INFRAESTRUCRIRA ✓Bogoti, D.C. En ProvisionatidadBogota O.C 2 2019-n-ll £aioa

1 • 1 de 1 resultados « < i > »

V>

Se generara automaticamente la ventana emergente “Vacantes” donde se debera registrar la 
informacion relacionada a “Estado”, “Departamento”, “Municipio”, “Dependencia” “Fecha en 
la que se genero la vacante” y “Numero de vacantes”.
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Campos requeridos **

D(Estado • Seleccione eJ fzstado
f

(^Seleccione el Departamentc !Departamento -

{ Seleccione elMoniclplo * Mtjnicipio . V
-)Seleccione la dependencia fDependencia *

f
Fecha en que se generd ia ^ dd/MM/vVVV 
vacante: * 1 v . iJ
NCtmero vacantes •

= !;
CfifaL^vAGeptaraiaM^ ^ Carx:elar ^ :!

f!

Si las fechas de generacion de las nuevas vacantes son diferentes, debera realizar un registro 
en el boton “Crear” por cada una de ellas.

Se precisa que la informacion relacionada al departamento, municipio y dependencia de la o 
las vacantes por adicionar, debe ser la misma a la reportada en el proceso de seleccion que 
cuenta con listas de elegibles vigentes.

Si la vacante se encuentra provista transitoriamente, en encargo o provisionalidad, 
adicionalmente debera incluir la informacion de los servidores que tengan esta condicion, 
seleccionando el enlace “cargo”.

]

0 l° i:*
fIfeuaode maxes cor 'nunitioio

, tn qii€s« 9*ri4>»l* ? ; ! ■ i ■•> f 1 V#t &>«de ,'- Cirw.*f i
I ICfcin* tMicfi 4* 

lUrWESTRUCTWM
/lEgtn«rl*i«

f
Cfi
Iff

'■rtu attisr* 4i 
MfTTROCnjRJ

/ f«n EncifpC20:>02-l0 C*fOTCg«n«T!<t* ;

Para registrar la informacion correspondiente en la ventana “Informacion Complementaria 
Vacante” debera seleccionar el icono “Crear”.

I;c=> rih Informaddn Complementaria Vacante

5

iMons ■<»«<'• iwnAf:er«uc.r\mA

Orim’tamrmu

£=> O —
I
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En la ventana emergente denominada “Detalle” diligenciar el nombre, apellido, tipo y numero 
de identificacion, genero, fecha de nacimiento y en el campo “Condicion especial” debera 
seleccionar la opcion “No aplica”.

1
Osmpos 'equcrtdo* "*

Mom br*a *

L
Ap«llido* 4

T»po de tdentlflc»ctdn *

IdomlOcacldn *

CScicccione

n*clml«nto * dd/MM/yvVV 1

Condictdn etpecial •

A continuacidn, debe dar clic en el botdn “Aceptar” con lo cual finalizara el proceso de 
actualizacidn.

Una vez registrada la informacidn, debera dar clic en el botdn “Empleo” ubicado en la barra 
superior de la ventana.

Panel de control: Convoeacoras: ustado dc empteos^ Empleo: pnlormaddn Comptemenurta vacante

O A Informacion Complementaria Vacante

Posterior a ello, en la seccidn “Informacidn del empleo” debera dar clic en el botdn 
“Confirmar Reporte OPEC”, con el fin de generar la certificacidn del empleo reportado.

* tMI’LtU

uoMads oar* to* i

La certificacidn podra ser consultada en el modulo “Convocatorias”, pantalla “Listado de 
empleos”, seccidn “Descripcidn” seleccionando en botdn “Reporte OPEC”.
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|* Listado de empleos| \i
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3. Solicitar uso de listas de elegibles.

El Jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus veces, debera solicitar a esta Comision 
Nacional la autorizacion para el uso de las listas de elegibles, con el proposito de cubrir las 
nuevas vacantes definitivas que corresponden a los “mismos empleos” identificados con un 
numero OPEC.

Las solicitudes para el uso de listas deberan ser remitidas a traves de la ventanilla unica de la 
CNSC, ingresando a la pagina web https://www.cnsc.aov.co/ enlace “Ingrese a la Ventanilla 
Unica de la CNSC” o “PQRS”.

o©o©©oa©©^€.;-
P | PQRS j

J
En la opcion “Ventanilla Unica”, pestaha “Tipo solicitud” seleccionar la opcion “Peticion” y 
posteriormente “Listas de Elegibles”; alii se debera ingresar los demas datos que solicita el 
aplicativo y por ultimo adjuntar la solicitud de la autorizacion de las listas de elegibles, junto 
con el certificado del empleo al cual se le adiciono la nueva vacante.

Finalmente se recuerda que tanto el Representante Legal de la entidad y el Jefe de la Unidad de 
Personal o quien haga sus veces, seran los responsables del reporte de la OPEC y que el no 
reporte oportuno del mismo constituye una omision administrativa que podra ser sancionada por 
la CNSC, de conformidad cofT ^blecido en la Ley 909 de 2004.

I/
________ ^-rmPOLlTBALLEN DUQU

Presidente

Elabord: DirecdU>\de Administracidn de Carrera Administrativa. 
Revisd: Piedad*Torres, Asesora Presidencia

Clara P. Despacho Comisionado Fridole

T
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CNSC
C0MISI6N NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL
Igualdad. Meritoy OporkinidadREPUBLICA DE COLOMBIA

ACUERDO Ns 0165 DE 2020 
12-03-2020

20201000001656

“Por el cual se reglamenta la conformacion, organizacion y manejo del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en

lo que les aplique” 

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,

En uso de sus facultades otorgadas por la Constitucion Politica, los literales a), e) y f) del articulo 11
de la Ley 909 de 2004 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 130 de la Constitucion Politica, corresponde a la 
Comision Nacional del Servicio Civil -CNSC- la administracion y vigilancia de los sistemas de camera 
administrativa, excepto los que tengan caracter especial de origen constitucional.

Que el literal a) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004 dispone dentro de las funciones de la CNSC la 
de establecer los lineamientos generales con que se desarrollaran los procesos de seleccion para la 
provision de empleos de camera administrativa de las entidades a las cuales se les aplica esta Ley.

Que el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 6° de la Ley 1960 de 
2019, determina que con los resultados de las pruebas de los procesos de seleccion la Comision 
Nacional del Servicio Civil, 0 la entidad contratada por delegacion de aquella, elaborara en estricto 
orden de merito la lista de elegibles para los empleos objeto del concurso y que el uso de listas aplicara 
para proveer las vacantes objeto del concurso y para vacantes definitivas de cargos equivalentes que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.

Que el literal e) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004 senala que la CNSC debera conformar, organizar 
y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles.

Que el paragrafo segundo del articulo 263 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la Equidad" determina la necesidad de 
modificar transitoriamente la vigencia de las listas de elegibles para efectos de garantizar la 
permanencia de los servidores nombrados en provisionalidad que acrediten la condicion de 
prepensionados.

Que en desarrollo de estas normas, en sesion del 12 de marzo de 2020, la CNSC aprobo la 
reglamentacion de la conformacion, organizacion y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles 
para el Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en lo que les 
aplique.

Que en merito de lo expuesto,

ACUERDA:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°. Ambito de Aplicacion. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplican a las Listas 
de Elegibles y al Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE), resultantes de los procesos de 
seleccion para proveer por concurso de meritos los empleos de camera del Sistema General y en los 
Sistemas Especificos y Especiales de origen legal, en lo que les aplique.
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ARTICULO 2°. Definiciones. Para la aplicacion de las disposiciones del presente Acuerdo se 
establecen las siguientes definiciones:

Vacante definitiva: Es aquella vacante de un empleo de carrera administrativa sobre la cual no 
existe titular con derechos de carrera.

1.

2. Empleo equivalents: Cuando un cargo tiene asignadas funciones iguales o similares, para su 
desempeno se exijan requisites de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o 
similares y tengan una asignacion basica mensual igual o superior, sin que en ningun caso la 
diferencia salarial supere los dos grades siguientes de la respectiva escala cuando se trata de 
empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignacion basica cuando a los 
empleos se les aplique nomenclatura diferente.

Mismo empleo: Corresponde al empleo con igual denominacion, codigo, grade, asignacion basica 
mensual, proposito, funciones, ubicacion geografica, cuando asi se haya ofertado en el proceso de 
seleccion, y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de seleccion se 
identifica el empleo con un numero de OPEC.

3.

4. Concurso mixto: Concursos de merito simultaneos para proveer vacantes ofertadas de una 
misma entidad a traves de procesos de ascenso y abiertos.

5. Declaratoria de desierto de vacantes de un empleo convocado: Una o varias vacantes por 
empleo convocado seran declaradas desiertas por la CNSC mediante acto administrative 
motivado, cuando se presenta alguna de las siguientes situaciones:

a. No se hubiere inscrito ningun aspirante.
b. Ninguno de los inscritos haya acreditado los requisites minimos exigidos en el perfil del empleo.
c. Ningun concursante haya superado la totalidad de las pruebas eliminatorias.
d. La lista de elegibles este conformada por un numero inferior de aspirantes al numero de 

vacantes ofertadas.
e. Ademas de las anteriores, para los concursos de ascenso, cuando para una o varias vacantes 

de un mismo empleo convocado se inscriba un numero menor de servidores con derechos de 
carrera por vacante.

6. Elegible: Todo aquel concursante que se encuentra en la lista de elegibles vigente conformada y 
adoptada por la CNSC para proveer un empleo.

7. Lista de elegibles: Es el acto administrative que conforma y adopta la CNSC, que otorga una 
posicion a los elegibles en estricto orden de merito, a partir de los resultados obtenidos en el 
proceso de seleccion, para la provision de un empleo.

8. Lista unificada del mismo empleo: Es la que se adopta una vez provistas efectivamente las 
vacantes convocadas de un empleo en un proceso de seleccion mixto. Se realiza mediante la 
agrupacion en una lista y en estricto orden de merito con los elegibles aun no nombrados y que se 
encuentran en las listas de un mismo empleo que oferto las vacantes a traves de proceso de 
seleccion de ascenso y abierto.

Con los elegibles en esta lista se cubriran las vacantes ofertadas en el proceso abierto cuando la 
lista de elegibles sea insuficiente, asi como las nuevas vacantes que se generen durante su 
vigencia.

9. Lista General de Elegibles para empleo equivalente: Es el acto administrative en el cual se 
agrupan en estricto orden de merito a los elegibles de empleos equivalentes, para cubrir las 
vacantes definitivas de estos empleos, sea que se trate de vacantes declaradas desiertas o que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso mixto en la misma Entidad, en los terminos 
establecidos en la Ley 1960 de 2019.

10. Firmeza de la posicion en la Lista de Elegibles: Se configura cuando se otorga efectos juridicos 
particulares a los elegibles que no se encuentren inmersos en alguna de las causales o situaciones
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previstas en los articulos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005, o las normas que los modifiquen o 
sustituyan.

Los elegibles cuya posicion en la lista adquiera firmeza individual, tienen derecho a ser nombrados 
en las vacantes convocadas o en nuevas vacantes del mismo empleo o de empleos equivalentes, 
precisando que en los concursos de ascenso los elegibles tienen derecho a ser nombrados solo 
en las vacantes ofertadas en el mismo concurso.

Firmeza total de Lista de Elegibles: Se produce cuando la lista de elegibles tiene plenos efectos 
juridicos para quienes la integran.

11.

Vigencia de la Lista de Elegibles: Para los procesos de seleccion aprobados a partir de la 
expedicion de este Acuerdo, el termino de vigencia de la lista previsto en la Ley segun corresponda, 
se contara a partir de la fecha en la que todas las posiciones que conforman dicha lista adquieran 
firmeza.

12.

Lista de Elegibles agotada: Es la lista en la cual ha sido autorizado el uso de la totalidad de 
elegibles de la misma.

13.

Lista de Elegibles insuficiente: Es la lista en la cual el numero de elegibles es menor al numero 
de vacantes a proveer.

14.

Lista de Elegibles agotada para concursos de ascenso: Es la lista que despues de la provision 
efectiva del empleo para la cual se conformo, no podra ser utilizada para la provision de nuevas 
vacantes.

15.

Recomposicion automatics de la Lista de Elegibles: Es la reorganizacion de la posicion que 
ocupan los elegibles en una lista en firme, como consecuencia del retiro de uno o varies de ellos, 
en virtud al nombramiento en el empleo para el cual se concurso o en un empleo equivalente, sin 
que deba emitirse otro acto administrative que la modifique.

16.

La posesion en un empleo de caracter temporal efectuado con base en una lista de elegibles en 
firme, no causa el retiro de esta.

Uso de Lista de Elegibles: Es la provision definitiva de vacantes de una entidad con los elegibles 
de una lista vigente, para los casos contemplados en el articulo 8° de este Acuerdo, evento en el 
que de conformidad con lo previsto en el inciso final del articulo 30 de la Ley 909 de 2004, las 
entidades deberan cubrir los costos de uso de la lista.

17.

Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE): Es un sistema de informacion administrado por 
la CNSC, conformado por las listas de elegibles historicas y vigentes, resultantes de los procesos 
de seleccion desarrollados por la Comision, actualizado con las novedades y la firmeza que vayan 
adquiriendo las listas en desarrollo de un proceso de seleccion y organizado bajo los criterios 
establecidos en el presente Acuerdo.

18.

Provision efectiva de la vacante: Se produce cuando el elegible es nombrado, se posesiona y 
supera el periodo de prueba.

19.

TITULO II
BANCO NACIONAL DE LISTAS DE ELEGIBLES

CAPITULO 1
DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES

ARTICULO 3°. Publicacion de Lista de Elegibles. El acto administrative que conforma la lista de 
elegibles para el empleo sera publicado en el BNLE por parte de la CNSC. La firmeza de la posicion en 
la lista para cada aspirante que la conforma operara de pleno derecho.

PARAGRAFO: Agotado el tramite de la solicitud de exclusion, la CNSC comunicara a la entidad la 
firmeza de la lista, por el medio que esta determine.
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ARTICULO 4°. Solicitud de exclusion de uno o varios elegibles de la Lista. Dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a la publicacion de la lista de elegibles, la Comision de Personal de la entidad podra 
solicitar a la CNSC, a traves del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Merito y la Oportunidad (SIMO), 
la exclusion de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, de conformidad con 
el articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005. Igualmente, la exclusion podra proceder de oficio o a 
peticion de parte de conformidad con el articulo 15 del mencionado Decreto Ley 760.

ARTICULO 5°. Nombramiento en periodo de prueba. La actuacion administrativa relativa al periodo 
de prueba es de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en 
la normatividad vigente sobre la materia.

ARTICULO 6°. Reporte de Informacion sobre provision y uso de listas. Las entidades deberan 
reportar a la CNSC por el medio que esta disponga, las novedades que se presenten en relacion con 
los nombramientos, posesiones, derogatorias, revocatorias, renuncias presentadas y demas 
situaciones que puedan afectar el orden de provision y el uso de las listas, para lo cual contaran con 
un termino maximo de cinco (5) dias habiles contados a partir de la ocurrencia de la novedad.

CAPITULO 2
ORGANIZACION Y USOS DEL BNLE

ARTICULO 7°. Organizacion del BNLE. Las Listas de elegibles se encuentran organizadas por 
procesos de seleccion, entidad y codigo de la Oferta Publica de Empleo de Carrera - OPEC.

ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles seran utilizadas 
para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes casos:

Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el cargo o no 
supere el periodo de prueba.

1.

2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de elegibles 
objeto de un concurso de meritos con ocasion de alguna de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004.

Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” en la misma 
entidad.

3.

PARAGRAFO: Las Listas de Elegibles tambien podran ser utilizadas para la provision de los empleos 
temporales de que trata la Ley 909 de 2004, para lo cual los nominadores deberan solicitarlas a la 
CNSC teniendo en cuenta las listas que hagan parte del BNLE y que correspondan a un empleo de la 
misma denominacion, codigo y asignacion basica del empleo a proveer.

ARTICULO 9°. Autorizacion del uso de Listas de Elegibles. Corresponde a la CNSC autorizar a la 
entidad, el uso de las listas de elegibles.

ARTICULO 10°. Cobro por el uso de Lista de Elegibles. El uso de una lista de elegibles genera cobro 
de administracion por parte de la CNSC, en los casos seiialados en los numerales 2 y 3 del articulo 8° 
del presente Acuerdo.

Una vez el elegible tome posesion del empleo para el cual fue nombrado, la CNSC realizara el cobro 
mediante la expedicion del respective acto administrative, conforme a lo dispuesto en la Resolucion 
No. 0552 del 21 de marzo de 2014 de la CNSC o las normas que la modifiquen o sustituyan, y la entidad 
debera efectuar el pago por dicho concepto.

En caso de incumplimiento en el pago de las obligaciones a cargo de la Entidad, la CNSC efectuara el 
cobro coactivo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interne de la CNSC y demas 
normas concordantes.

TITULO III
DISPOSICIONES APLICABLES A LISTAS DE ELEGIBLES
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ARTICULO 11°. Desempate de elegibles. Cuando dos o mas aspirantes obtengan puntajes totales 
iguales en la conformacion de la lista de elegibles, ocuparan la misma posicion en condicion de 
empatados; en estos casos para determiner quien debe ser nombrado en periodo de prueba, se debera 
realizar el desempate, para lo cual se tendran en cuenta los siguientes criterios, en su orden.

1. Con el aspirante que se encuentre en situacion de discapacidad.

Con quien ostente derechos en camera administrativa.2.

Con el aspirante que demuestre la calidad de victima, conforme a lo descrito en el articulo 131 
de la Ley 1448 de 2011.

3.

Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los terminos sefialados en el articulo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997.

4.

Con quien haya realizado la judicature en las casas de justicia o los centres de conciliacion 
publicos o como asesores de los conciliadores en equidad, en los terminos previstos en el inciso 
2 del articulo 50 de la Ley 1395 de 2010.

5.

Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias funcionales6.

Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de valoracion de antecedentes.7.

8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias comportamentales.

La regia referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones.

9.

10. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimira a traves de sorteo con la citacion de los 
interesados, de lo cual se debera dejar la evidencia.

ARTICULO 12°. Reintegro a la Lista de Elegibles. Cuando se reforme total o parcialmente la planta 
de empleos de una entidad y sea suprimido el cargo que desempehe un empleado sin derechos de 
camera que se encuentre en periodo de prueba, este debera ser incorporado a un empleo igual o 
equivalente que exista en la nueva planta de personal. De no poderse efectuar la incorporacion a un 
empleo igual o equivalente, el nombre de la persona se reintegrara, mediante resolucion motivada 
proferida por la CNSC, a la Lista de Elegibles en el puesto que corresponda, si esta aun estuviere 
vigente.

ARTICULO 13°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicacion en el Diario 
Oficial y deroga en su integridad el Acuerdo 562 de 2016.

PARAGRAFO: Para los procesos de seleccion aprobados con anterioridad a la expedicion de este 
Acuerdo, se aplicaran las disposiciones contenidas en la normatividad vigente al momento de su 
aprobacion.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogota, D.C. el 12-03-2020

/

It© .1
%i' Presidente

Proyectd: DijAldtin de Administracidn de Carrera Administrativa
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CRITERIO UNIFICADO 
“USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” 

 
Fecha de sesión: 22 de septiembre de 2020. 
 
La Sala Plena de Ia CNSC, en sesión del 22 de septiembre de 2020, aprobó el Criterio 
Unificado USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES. 
 

I. MARCO JURÍDICO 
 

 Ley 909 de 2004  

 Ley 1960 de 2019 

 Decreto 815 de 2018 
 
Sobre el particular, es pertinente trascribir lo contemplado en el artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, que determina:  

 
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
1. (…) 
2 (…) 
3 (…) 
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 

 
II. PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO 

 
¿Cómo determinar si un empleo es equivalente a otro para efectos del uso de listas de 
elegibles en la misma entidad? 
 

III. RESPUESTA 
 
En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de 
un proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos 
empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos previstos en la Ley1 
 
Para efecto del uso de listas se define a continuación los conceptos de “mismo empleo” y 
“empleo equivalente”: 
 

 MISMO EMPLEO. 
 
Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y 

                                                           
1 Vacantes generadas por modificación de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
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experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes2; 
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 
OPEC.  
 

 EMPLEO EQUIVALENTE. 
 
Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel 
jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean 
iguales o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y 
competencias comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas 
de elegibles. 
 
Para analizar si un empleo es equivalente a otro, se deberá: 
 
PRIMERO: Revisar las listas de elegibles vigentes en la entidad para determinar si existen 
empleos del mismo nivel jerárquico y grado del empleo a proveer. 
 
NOTA: Para el análisis de empleo de nivel asistencial se podrán tener en cuenta empleos 
de diferente denominación que correspondan a la nomenclatura general de empleos, con 
el mismo grado del empleo a proveer. Por ejemplo, el empleo con denominación Secretario 
Código 4178 Grado 14 y el empleo con denominación Auxiliar Administrativo Código 4044 
Grado 14. 
 
SEGUNDO: Identificar qué empleos de las listas de elegibles poseen los mismos o 
similares requisitos de estudios del empleo a proveer.  
 
Para el análisis, según corresponda, se deberá verificar: 
 
a. Que la formación exigida de educación primaria, secundaria o media (en cualquier 

modalidad) en la ficha del empleo de la lista de elegibles corresponda a la contemplada 
en la ficha del empleo a proveer. 

b. Que para los cursos exigidos en la ficha del empleo de la lista de elegibles la temática 
o el área de desempeño sea igual o similar a la contemplada en la ficha del empleo a 
proveer y la intensidad horaria sea igual o superior. 

c. Que la disciplina o disciplinas exigidas en la ficha del empleo de la lista de elegibles 
estén contempladas en la ficha del empleo a proveer.  

d. Que el NBC o los NBC de la ficha del empleo de la lista de elegibles este contemplado 
en la ficha del empleo a proveer.  

e. Que la disciplina o disciplinas de la ficha del empleo de la lista de elegibles pertenezca 
al NBC o los NBC de la ficha del empleo a proveer. 

 
NOTA: Cuando el requisito de estudios incluya título de pregrado o aprobación de años de 
educación superior, según corresponda, se deberá seleccionar las listas de elegibles con 
empleos cuyos requisitos de estudios contienen al menos una disciplina o núcleo básico 
del conocimiento de los requisitos de estudio del empleo a proveer. 
 
TERCERO: Verificar si los empleos de las listas de elegibles anteriormente seleccionados 
poseen los mismos requisitos de experiencia del empleo a proveer, en términos de tipo y 
tiempo de experiencia. 
 

                                                           
2 Mismo Grupo de Aspirantes: Grupo de aspirantes a quienes se les evalúa las mismas competencias (mismo cuadernillo); y 
a quienes se les califica con los mismos parámetros estadísticos y el mismo ponderado (mismo sistema de calificación). 
3 Mismo Grupo de Referencia o Normativo: Grupo al que se aplica el mismo cuadernillo y se califica agrupado. Por lo tanto, 
es un agregado estadístico que será empleado para obtener la calificación estandarizada (usualmente basada en el cálculo 
de la media y desviación típica). 



3 
 

En caso de que los requisitos del empleo incluyan equivalencias entre estudios y 
experiencia, el estudio se podrá efectuar sobre la equivalencia aplicada establecida en el 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
CUARTO: Con los empleos seleccionados anteriormente, se deberá identificar los 
elementos que determinan la razón de ser de cada uno de los empleos, el propósito 
principal y las funciones esenciales, esto es las que se relacionan directamente con el 
propósito. 
 
Una vez seleccionados los elementos anteriormente descritos, se deberá revisar que la 
acción de al menos una (1) de las funciones o del propósito principal del empleo de la lista 
de elegibles contemple la misma acción de alguna de las funciones o del propósito del 
empleo a proveer. 
 
Entendiéndose por “acción” la que comprende el verbo y el aspecto o aspectos sobre el 
que recae este, sin que esto implique exigir experiencia específica, la cual se encuentra 
proscrita en el ordenamiento jurídico colombiano. Por ejemplo, las funciones “proyectar 
actos administrativos en temas de demandas laborales” y “proyectar actos administrativos 
en carrera administrativa” contemplan la misma “acción” que es proyectar actos 
administrativos y por lo tanto, los dos empleos poseen funciones similares. 
 
QUINTO: Verificar qué empleos a analizar poseen iguales o similares requisitos en cuanto 
a competencias comportamentales para lo cual se deberá verificar que al menos una (1) 
competencia comportamental común del empleo de la lista de elegibles coincida con 
alguna de las competencias comunes del empleo a proveer y que al menos una (1) 
competencia comportamental por nivel jerárquico del empleo de la lista de elegibles 
coincida con alguna de las competencias por nivel jerárquico del empleo a proveer. 
 
Los empleos que hayan sido identificados como equivalentes en la planeación de los 
Procesos de Selección, se tratarán como un mismo grupo de referencia o grupo normativo. 
 
El presente Criterio Unificado fue aprobado en sesión de Sala Plena de Ia CNSC celebrada 
el día 22 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 

FRÍDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 
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Destino: 320 GRUPO DE A - Rem/D: Luz Estell Pino Cordo
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Código de verificación: 399a8

Quibdó, Choco, 18 de Febrero de 2020

Señores

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Ciudad

Asunto : SOLICITUD DE INFORMACION VACANTES CONVOCATORIA 433 DE 2016

Solicito se me informe cuales son los empleos que tienen las mismas funciones y características de profesional universitario, grado 9, código 2044 y semejantes a las

ofertas en la OPEC 39988, nombrados después de haberse puesto en marcha la utilización de la lista de elegibles de la convocatoria 433 de 2016, cargos que se

encuentren vacantes, temporales, provisionales, desiertos, libres y en encargo. 

Se adjuntan los siguientes archivos:

1. DERECHO DE PETICION ESTELLA PINO.pdf 	sha1sum: 5f4c221b5d4184763a8781b2544449b3cb3bbdfc

Tema:- Petición / Listas de Elegibles / 

Atentamente,

Luz Estella Pino Cordoba

C.C. 54259688

Calle 26 No 7-07 Quibdó-Chocó QUIBDÓ, CHOCO.

COLOMBIA

Tel. 3148847662-6711083

andre2699@gmail.com

Verifique su solicitud, escaneando el QR
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Al responder cite este número:

20201020355491

Bogotá D.C., 16-04-2020

Señora
LUZ ESTELLA PINO CORDOBA
andre2699@gmail.com

Asunto: Respuesta  a  solicitud  sobre  uso  de  lista  de  elegibles,
Convocatoria Nro. 433 de 2016

Referencia: Radicado Nro. 20203200269282 del 18 de febrero de 2020

Respetada señora Luz Estella,  

La  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  ha  recibido  comunicación,  radicada  con  el
número citado en la referencia, en la cual solicita:

“[…]

1. Solicito  se  me informe cuales  son  los  empleos  que  tienen  las  mismas  funciones  y
características de profesional  universitario,  grado 9,  código 2044 y semejantes a las
ofertas  en  la  OPEC  39988,  nombrados  después  de  haberse  puesto  en  marcha  la
utilización  de  la  lista  de  elegibles  de  la  Convocatoria  433  de  2016,  cargos  que  se
encuentren, temporales, provisionales, desiertos, libres y en encargo.

2. De encontrarse un cargo que se acomode a los solicitado en la petición 1, de manera
respetuosa solicito, darle cumplimiento a los consagrado en la Ley 1960 de 27 de junio
de 2019, y ubicarme en el respectivo cargo, sin menoscabo a la utilización de la lista de
elegibles.” (sic)

En atención a su primera pregunta, debe saber que teniendo en cuenta que la CNSC no
coadministra la Planta de Personal de las entidades destinatarias de la Ley 909 de
2004, dicha solicitud deberá ser elevada ante el ICBF con el fin de que está sea, la
encargada de certificar qué vacantes del empleo denominado Profesional Universitario,
Código 2044, Grado 9, se generaron con posterioridad al acuerdo de la Convocatoria
Nro. 433 de 2016, así como de certificar la situación jurídica de aquellas vacantes cuyo
concurso fue declarado desierto.

En segundo lugar, esta Comisión Nacional le informa que para la provisión de vacantes

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia 

mailto:andre2699@gmail.com
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surgidas con posterioridad a la Convocatoria Nro. 433 de 2016, se hará de conformidad
con lo estipulado en el Criterio Unificado sobre “Listas de elegibles en el contexto de la
Ley 1960 del 27 de junio de 2019”1 aprobado en Sesión del día 16 de enero de 2020, el
cual señala:  

“(…) las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en
el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de
2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos
que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y
que correspondan a los “mismos empleos” (Subrayado y negrita fuera de texto) 

Entendiéndose  como mismo empleo,  aquel  con  igual  denominación,  código,  grado,
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo
de aspirantes; criterios con los que se desarrollaron todas las etapas del proceso de
selección.

Para realizar el mencionado procedimiento, la entidad deberá, seguir los lineamientos
impartidos a través de la Circular Externa Nro. 0001 de 2020 del 21 de febrero de 2020
“Instrucciones para la aplicación del Criterio Unificado “Uso de Lista de Elegibles en el
Contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en proceso de selección que cuentan
con listas de elegibles vigentes” 

Una vez realizado el anterior reporte y recibida la solicitud de uso de lista para mismos
empleos, la Comisión Nacional procederá a verificar las listas vigentes de la Entidad
que cumplan con las características de los empleos que requieran ser provistas y de
encontrarlo  procedente  se  autorizará  el  uso  de  estas,  remitiendo  el  listado  de  los
elegibles que por estricto orden de mérito les asista el derecho a ser nombrados en
período de prueba. 

Ahora  bien,  teniendo  en  cuenta  que  la  Entidad  realizó  el  reporte  de  vacantes  no
convocadas en la Convocatoria Nro. 433 de 2016, esta Comisión Nacional se encuentra
adelantando los trámites pertinentes para validar si  dichas vacantes corresponden a
mismos empleos y en este entendido expedir la autorización de uso de listas en virtud
del criterio Unificado y el artículo 8 del Acuerdo 165 de 2020.

Por último y comoquiera que Usted no alcanzó el puntaje requerido para ocupar una
posición  meritoria  en  la  lista  de  elegibles  conformada mediante  la  Resolución  Nro.
20182230041865 del 26 de abril  de 20182 para proveer una (1) vacante del  empleo
identificado con el  Código OPEC Nro.  39988,  denominado Profesional  Universitario,
Código 2044, Grado 9, se encuentra a la espera de que se  genere una vacante del
mismo empleo durante la vigencia de la precitada lista, esto es, hasta el 08 de mayo

1
  El cual deja sin efectos jurídicos el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 “Listas de Elegibles en el Contexto de la Ley

1960 de 27 de junio de 2019”, junto con su aclaración. 
2
 Acto Administrativo que cobró firmeza el día 09 de mayo de 2018
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de 2020. 

En este sentido, cabe resaltar que  los participantes en los concursos de méritos no
ostentan un derecho adquirido a obtener un empleo público, toda vez que sólo son
titulares de una expectativa que únicamente se materializa cuando cumplen todos los
requisitos legales y superan todas las etapas del proceso de selección3.

En  este  sentido  se  atiende su  solicitud,  no  sin  antes  manifestarle  que la  dirección
electrónica  a  la  cual  se  dirige  la  presente  respuesta,  coincide  plenamente  con  la
suministrada en su escrito.

Cordialmente,

WILSON MONROY MORA
Director de Administración de Carrera Administrativa

Proyectó: Yuly Astrid León
Revisó: Cindy Lorena Cuéllar Becerra
Aprobó:  Liliana Camargo Molina

3
 Consejo de Estado. Sentencia del 04 de marzo de 2010.   M. P. Dra.  Martha Teresa Briceño de Valencia. No. De Radicación

05001-23-31-000-2009-01474-01.
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Destino: 320 GRUPO DE A - Rem/D: LUZ ESTELL PINO CORDO
Consulte el estado de su trámite en nuestra página web.http://www.cnsc.gov.co

Código de verificación: 4204d

Quibdó, Choco, 27 de Octubre de 2021

Señores

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Ciudad

Asunto : CONSULTA Y SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA 433 DE 2016 - ICBF

LUZ ESTELLA PINO CÓRDOBA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía N° 54.259.688 de Quibdó (Choco), en calidad de elegible de la Convocatoria 433

de 2016 - ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, creado mediante Acuerdo No 20161000001376 de 05-09-2016, actualmente inscrita en lista de elegibles

Resolución CNSC No 20182020074675 del 18-07-2018, actuando a nombre propio, en ejercicio del artículo 23º de la Constitución Política y de la Ley 1755 de 2015,

presento de manera respetuosa ante su despacho la presente petición, el cual consta en el anexo del presente PQR junto con las pruebas que pretendo hacer valer.

Se adjuntan los siguientes archivos:

1. 09. Criterio Unificado Sala Plena CNSC 22 de septiembre de 2020.pdf 	sha1sum: 4452c2a25e4f5e6cc23f2fecb0361bc837ebe268

2. 10. Petición ante CNSC.pdf 	sha1sum: 72d9a5eca8ba4d43a89a487735797a6544115539

3. 11. Respuesta CNSC 20201020355491.pdf 	sha1sum: 263a462927c56a415ca652fb40b1633288e75309

4. 12. BNLE - OPEC 39458 (Firmeza de lista).pdf 	sha1sum: 017a71fa3116fc338773f1b6f489d29056f223b1

5. 13. Resolución ICBF 2021-3855 - OPEC 39458.pdf 	sha1sum: 430f0c5d1fa31507845ce5c8beab155262bd0010

6. 14. BNLE - OPEC 36002 (Firmeza de lista).pdf 	sha1sum: 15d7fa860781757543ba15250b627071a474d241

7. 15. Resolución ICBF 2021-3953 - OPEC 36002.pdf 	sha1sum: e03a208114d830adb8f1553f606edaa42bcbd605

8. 16. BNLE - OPEC 38975 (Firmeza de lista).pdf 	sha1sum: 1f59fdb98b1f59e33ebdcdc2a8a2e616685b6e13

9. 17. Resolución ICBF 2021-3955 - OPEC 38975.pdf 	sha1sum: 8c583cafbae2a9f17568ed0f9dd106cfd1e0cea8

10. 18. BNLE - OPEC 39809 (Firmeza de lista).pdf 	sha1sum: 1aa8f091854be1f75810f9fd80c21a578a842af4

11. 19. Resolución ICBF 2021-6173 - OPEC 39809.pdf 	sha1sum: e6b86fb18fa392cdfbf32bb050e31bf4e5d8053f

12. 20. Resolución ICBF 2021-6174 - OPEC 39809.pdf 	sha1sum: 98cabc213c223d58148276e0fd1ee0de56be862c

13. 21. Resolución ICBF 2021-6175 - OPEC 39809.pdf 	sha1sum: 632d9386967b78d0ee79431d290d5380d6965b26

14. 00. Petición ante CNSC e ICBF.pdf 	sha1sum: 98275fb63bbd7b03713652cc208acdd23d88293f

15. 01. Cedula de ciudadania - Luz Pino.pdf 	sha1sum: fc390b14e995d53989a2f275831526f497ec8a4b

16. 02. Decreto 1479 de 2017.pdf 	sha1sum: ebe43d298c13c074b84f27d4311712afd88ca44a

17. 03. Resolucion ICBF 7746 de 2017.pdf 	sha1sum: b7b065b7ac769106e07c28339a0cfb39680e8297

18. 04. Lista de Elegibles - OPEC 39988.pdf 	sha1sum: 140a884e652894e7ca3f2eb0de38fae4ecb47427

19. 05. Resolucion 201822301622005 - Vacantes Desiertas.pdf 	sha1sum: 12dbefcb8c2c00b566ac6a03f945c0b4b2892e58

20. 06. Criterio Unificado Sala Plena CNSC 16 de enero de 2020.pdf 	sha1sum: d50101baf352f9ee5700e3f7b4174f9d0c1c9b24

21. 07. Circular Conjunta 001 de 2020.pdf 	sha1sum: 1a6e21233ae8c09be71a125bab681fa775d3dd24

22. 08. Acuerdo 165 de 2020.pdf 	sha1sum: 2fb541ce9b07fe957c5f80eba4a5e0a73bec1e93

Tema:- Derecho de Petición / Formular petición / Otro / 

Atentamente,

LUZ ESTELLA PINO CORDOBA

C.C. 54259688

Calle 9 No 6 A-18 Barrio Palenque sector Primaveral QUIBDÓ, CHOCO.

COLOMBIA

Tel. 3148847662-3148847662

andre2699@gmail.com

Verifique su solicitud, escaneando el QR



13/10/21 20:43 Bnle Listas

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general 1/1

     

 
Ayudas

Quienes Somos : Quienes Somos
Consulta General de Listas

Proceso Selección
Nro.
Empleo

Nro. de
Resolución

Nro. de
Lista -
Versión

Ver
Resolución

Ver datos
adicionales

Convocatoria No. 433 de 2016 - Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF

39458  20182230040585 3979 - 1

Mostrando 1 - 0 de 0 elementos.

Observaciones
Fecha Acto
Administrativo

Fecha
publicación
Acto

Fecha
firmeza

Fecha
publicación
firmeza

Fecha
vencimiento

Nro. de
Resolución

Ver
Resolución

CONFORMA
LISTA DE
ELEGIBLES

26 abr. 2018
30 abr.
2018

17
may.
2018

17 may.
2018

16 may.
2020  20182230040585

Nombre de
Proceso
Selección

ICBF Nro. de empleo 39458

Limpiar  Buscar

«« « » »»

Comisión Nacional del Servicio Civil -- Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 Nro. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia  
Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia  
Atención al ciudadano: Pbx: 57 (1) 3259700, Línea nacional 01900 3311011 | E-Mail: atencionalciudadano@cnsc.gov.co  
Correo exclusivo para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
Horario Atención al Ciudadano:  Lunes a viernes de 7:30 a.m. a 5:00 p.m.

Banco Nacional de Listas de Elegibles  Versión 0.0.1
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Ayudas

Quienes Somos : Quienes Somos
Consulta General de Listas

Proceso Selección
Nro.
Empleo

Nro. de
Resolución

Nro. de
Lista -
Versión

Ver
Resolución

Ver datos
adicionales

Convocatoria No. 433 de 2016 - Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF

36002 20182230073825 5176 - 1

Mostrando 1 - 0 de 0 elementos.

Observaciones
Fecha Acto
Administrativo

Fecha
publicación
Acto

Fecha
firmeza

Fecha
publicación
firmeza

Fecha
vencimiento

Nro. de
Resolución

Ver
Resolución

CONFORMA
LISTA DE
ELEGIBLES

18 jul. 2018
23 jul.
2018

31 jul.
2018

1 ago.
2018 30 jul. 2020 20182230073825

Nombre de
Proceso
Selección

ICBF Nro. de empleo 36002

Limpiar  Buscar

«« « » »»

Comisión Nacional del Servicio Civil -- Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 Nro. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia  
Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia  
Atención al ciudadano: Pbx: 57 (1) 3259700, Línea nacional 01900 3311011 | E-Mail: atencionalciudadano@cnsc.gov.co  
Correo exclusivo para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
Horario Atención al Ciudadano:  Lunes a viernes de 7:30 a.m. a 5:00 p.m.

Banco Nacional de Listas de Elegibles  Versión 0.0.1
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Ayudas

Quienes Somos : Quienes Somos
Consulta General de Listas

Proceso Selección
Nro.
Empleo

Nro. de
Resolución

Nro. de
Lista -
Versión

Ver
Resolución

Ver datos
adicionales

Convocatoria No. 433 de 2016 - Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF

38975 20182230064455 4991 - 1

Mostrando 1 - 0 de 0 elementos.

Observaciones
Fecha Acto
Administrativo

Fecha
publicación
Acto

Fecha
firmeza

Fecha
publicación
firmeza

Fecha
vencimiento

Nro. de
Resolución

Ver
Resolución

CONFORMA LE 22 jun. 2018 29 jun.
2018

10 jul.
2018

10 jul.
2018

9 jul. 2020 20182230064455

Nombre de
Proceso
Selección

ICBF Nro. de empleo 38975

Limpiar  Buscar

«« « » »»

Comisión Nacional del Servicio Civil -- Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 Nro. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia  
Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia  
Atención al ciudadano: Pbx: 57 (1) 3259700, Línea nacional 01900 3311011 | E-Mail: atencionalciudadano@cnsc.gov.co  
Correo exclusivo para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
Horario Atención al Ciudadano:  Lunes a viernes de 7:30 a.m. a 5:00 p.m.

Banco Nacional de Listas de Elegibles  Versión 0.0.1
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Ayudas

Quienes Somos : Quienes Somos
Consulta General de Listas

Proceso Selección
Nro.
Empleo

Nro. de
Resolución

Nro. de
Lista -
Versión

Ver
Resolución

Ver datos
adicionales

Convocatoria No. 433 de 2016 - Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF

39809  20182230072005 5111 - 1

Mostrando 1 - 0 de 0 elementos.

Observaciones
Fecha Acto
Administrativo

Fecha
publicación
Acto

Fecha
firmeza

Fecha
publicación
firmeza

Fecha
vencimiento

Nro. de
Resolución

Ver
Resolución

CONFORMAR
LE

17 jul. 2018 23 jul.
2018

31 jul.
2018

1 ago.
2018

30 jul. 2020  20182230072005

Nombre de
Proceso
Selección

ICBF Nro. de empleo 39809

Limpiar  Buscar

«« « » »»

Comisión Nacional del Servicio Civil -- Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 Nro. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia  
Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia  
Atención al ciudadano: Pbx: 57 (1) 3259700, Línea nacional 01900 3311011 | E-Mail: atencionalciudadano@cnsc.gov.co  
Correo exclusivo para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
Horario Atención al Ciudadano:  Lunes a viernes de 7:30 a.m. a 5:00 p.m.

Banco Nacional de Listas de Elegibles  Versión 0.0.1
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